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Resumen 

 
 

La investigación presentada respondió al siguiente objetivo principal: “conocer en 

qué medida la prolongación de la prisión preventiva afecta la libertad personal, en 

el distrito judicial de Ica, 2021”. A partir del cual, se decidió utilizar un tipo de 

investigación básico puro o fundamental, orientado a la fundamentación teórica de 

las variables. Por otro lado, contó con un diseño correlacional, el cual buscó 

identificar si ambas variables guardaban un grado de relación entre sí. Respecto 

al diseño de la investigación tenemos un no experimental, donde ambas variables 

se estudiaron en su entorno natural, sin presentar ningún tipo de alteración. Para 

la recolección de datos se empleó una entrevista destinada a un conjunto de 

abogados con experiencia en el tema tratado. Con toda la información brindada 

por los entrevistados, se obtuvo que la prisión preventiva no afecta la libertad 

personal en base a que se rija bajo las limitantes que dicta la ley respecto a los 

procesos penales y lo estipulado en el artículo 274. Donde al contar con una 

aplicación subsidiaria, está cuenta con la posibilidad de emplear una serie de 

medidas menos gravosas. 

Palabras Clave: Proceso penal, medida cautelar, prisión preventiva y libertad 

personal. 
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Abstract 

 
 

The research presented responded to the following main objective: "to know to 

what extent the prolongation of preventive detention affects personal freedom, in 

the judicial district of Ica, 2021". From which, it was decided to use a type of pure 

or fundamental basic research, oriented to the theoretical foundation of the 

variables. On the other hand, it had a correlational design, which sought to identify 

whether both variables were related to one another. Regarding the research 

design, we have a non-experimental one, where both variables were studied in 

their natural environment, without presenting any type of alteration. For data 

collection, an interview was used for a group of lawyers with experience in the 

subject matter. With all the information provided by the interviewees, it was 

obtained that preventive detention does not affect personal freedom based on the 

fact that it is governed by the limitations that the law dictates with respect to 

criminal proceedings and the provisions of Article 274. Where to have a subsidiary 

application, it has the possibility of using a series of less burdensome measures. 

Keywords: Criminal proceedings, precautionary measure, preventive detention 

and personal liberty. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En Latinoamérica, la prisión preventiva, según Suárez (2020) es representada 

como una de las problemáticas que aqueja a todos los países de este continente, 

aun cuando este medio procesal se caracteriza por tener una capacidad lasciva 

de los derechos humanos, cuya aplicación que se le da no se alinea con su 

finalidad, lo que da como origen una serie de abusos cometidos por la 

administración de justicia. Riego (2013), expuso que, los países latinoamericanos 

han participado de un proceso reformativo de sus sistemas de enjuiciamiento 

penal, buscando un cambio tanto a nivel de funcionamiento como de diseño, 

garantizando un incremento de los derechos de cada ciudadano. A razón de lo 

antes mencionado, surgieron líneas cautelares alternativas, donde Gutiérrez 

(2016), mencionó que, representan limitaciones a los derechos humanos más 

leves, buscando ser un intermediario de la privación de libertad ante la falta de 

medidas por salvaguardar los objetivos que persiguen los procesos judiciales. 

Ante la situación sanitaria por Covid-19 que aqueja a todos los países a 

nivel mundial, La CIDH (Comisión de Derechos Humanos) (2020), planteó que, 

todas las naciones deben enfrentar la situación de alta gravedad el cual pasan los 

pobladores, quienes son despojados de su libertad, buscando la promulgación de 

medidas el cual responda al resguardo de su bienestar e integridad según los 

patrones interamericanos de los derechos humanos. Para Bergman y Fondevila 

(2021), por tanto, respondieron a las situaciones de prisión insegura en cuanto a 

la higiene y salud, donde se hallan muchas personas es estas naciones, en donde 

una de las inquietudes para estos establecimientos, está drásticamente vinculado 

a la sobrepoblación, sobrepasando el 300% de la capacidad en algunos 

territorios. 

La situación en nuestro país sobre la prisión preventiva, Hurtado (2021) 

expone que, como medida coercitiva personal, está caracterizada como una 

medida extrema, cuya sentencia por el juzgado impone la ejecución del 

formalismo determinado dentro del sistema judicial, el C. de PP (código procesal 

penal) valido desde el 24 de junio del 2004. Dicha medida, tiene como finalidad 

privar temporalmente de su libertad al investigado, por el tiempo que sea 

necesario y se pueda recabar los medios de prueba en la investigación, esta 

medida coercitiva personal también se caracteriza por reservar la imposición de 
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una sentencia condenatoria. Pese a ello, para Vera et al. (2016) actualmente nos 

encontramos ante un uso desmedido de dicha sentencia, aun cuando existen 

otras menos gravosas, donde no se vulnere la afectación personal tan 

gravemente como es el privarse de libertad personal en un centro penitenciario, 

donde su cuestionamiento ha dado inicio a diversas legislaciones. 

La Corte Constitucional aprobó la casación N°147-2016-Lima y ha 

determinado que no existe una figura de "ampliación preventiva penitenciaria" por 

no estar reglamentada en nuestro sistema de procedimiento penal. Por lo tanto, 

una vez expirado el tiempo, el único medio de prolongar la condena privativa de 

libertad aplicada al procesado es prolongar la prisión cautelar. Además, el 

proceso penal del Perú cuenta con varios ordenamientos jurídicos procesales, 

tanto como medida de coacción real como medida de coacción personal. En el 

ámbito de las medidas de coacción personal, Chuta (2018) menciona que, 

contamos con cárceles preventivas y prisiones preventivas prolongadas. 

Declaración jurídica, plantea cuestiones como la libertad humana, porque la 

norma es clara a la hora de determinar cuándo debe hacerse La prisión 

preventiva se ha prolongado, pero hemos visto que se ha convertido en una mala 

práctica que el representante del fiscal dé cumplimiento a la solicitud de 1 o 2 

papeles. Su apoyo se concentra en gran parte de la carga procesal. Si no se 

pueden reunir pruebas suficientes para completar la investigación podría haberlo 

hecho y esperaba que sus procedimientos pudieran terminar lo antes posible. 

Estos temas no son ajenos a la provincia de Ica, porque hemos sido 

testigos de solicitudes desproporcionadas y excesivas por parte del Poder 

Judicial, las cuales no serían consideradas si se basaran en las sanciones 

previstas. Es decir, si bien no exista veredicto, sea culpable o inocente, el 

magistrado ocasionalmente dispondrá la prisión de libertad del acusado de 

cumplimiento con el art. 268 del código procesal penal. Dicha situación, da origen 

a la presente investigación, la cual, desde un enfoque teórico, profundizará en los 

distintos enfoques y posturas que tienen diversos especialistas respecto al tema, 

debido a que, comúnmente la prisión preventiva se considera obligatoria a fin de 

garantizar que el proceso penal sea catalogado como eficaz. Por todo lo antes 

mencionado, se formuló como problema principal de nuestra investigación: “¿En 

qué medida la prolongación de la prisión preventiva afecta la libertad personal, en 
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el distrito judicial de Ica, 2021?”. Asimismo, es necesario descomponer nuestra 

problemática general en problemas más específicos a fin profundizar en el tema 

tratado, por lo cual, tenemos las siguientes interrogantes especifica: “¿por qué 

existe la prolongación de la prisión preventiva?”, “¿cómo se da la prolongación de 

la prisión preventiva?”, “¿cuál es la finalidad de la prolongación de la prisión 

preventiva?”, “¿la prisión preventiva puede prolongarse sin que la investigación 

sea declarada previamente como compleja?”,”¿quién es el responsable de la 

determinación de la complejidad del proceso?”, “¿cuántas veces el imputado 

puede solicitar el cese de la prisión preventiva?” y “¿en qué situación procede el 

cese de la prisión preventiva?”. Dentro de la justificación de nuestra investigación, 

esta contribuirá al reforzamiento de los conceptos y conocimientos previos que 

existen sobre el tema tratado. Asimismo, desde un enfoque práctico, 

responderemos a las interrogantes que surgen comúnmente relacionadas al tema, 

debido a que existe una necesidad e interés tanto por especialistas como a la 

propia población, de disponer de normativas y leyes que garanticen una correcta 

penalización por actos que lo ameriten, al contar con las pruebas que lo 

respalden, evitando de esta manera que no se vulnere la libertad personal cuando 

no corresponda. 

A razón de los problemas planteados, se ha establecido como objetivo 

general de la investigación: “conocer en qué medida la prolongación de la prisión 

preventiva impacta la libertad personal, en el distrito judicial de Ica, 2021”. Por su 

parte, como objetivos específicos tenemos: “analizar la existencia de la 

prolongación de la prisión preventiva”, “identificar como se da la prolongación de 

la prisión preventiva”, “identificar la finalidad de la prolongación de la prisión 

preventiva”, “comprender como la prisión preventiva puede prolongarse sin que la 

investigación sea declarada previamente como compleja”, “identificar al 

responsable de la determinación de la complejidad del proceso”, “identificar 

cuantas veces el imputado puede solicitar el cese de la prisión preventiva” y 

“entender en qué situación procede el cese de la prisión preventiva”. También, en 

relación con la hipótesis de la investigación, podemos mencionar que: “La 

prolongación de la prisión preventiva afecta la libertad personal, en el distrito 

judicial de Ica, 2021”. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
 

En relación a la indagación de documentaciones que respaldan nuestro tema de 

investigación, podemos mencionar desde un punto de vista nacional, lo siguientes 

hallazgos: 

Zapata (2019), en el trabajo de investigación para optar el grado de 

doctorado en la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, Lima. El autor se enfocó 

en estudiar la prisión preventiva con respecto a las observaciones que surgen 

propiamente del proceso dentro del distrito judicial del Callao. Para ello se aplicó 

una investigación del tipo explicativa cuyo nivel fue aplicativo. Con respecto al 

diseño investigativo utilizado encontramos que fue expost facto. Asimismo, la 

población estudiada estuvo comprendida por el Colegio de Abogados del Callao, 

cuya muestra estimada desde un margen de error del 5% y un nivel de confianza 

del 95%, lo conformaron 317 letrados. Para la recopilación de los datos, el autor 

utilizo como técnica primordial la encuesta, y, por consiguiente, estos datos 

permanecieron sometidos a las pruebas de Chi cuadrado. A razón de todos estos 

elementos, se determinó que la prisión preventiva índice de manera significativa 

en la observancia de los procesos dentro del distrito judicial del Callao, lo cual se 

traduce en transgresiones del derecho de libertad de las personas. 

Pecho (2019), en la tesis de titulación de la Universidad Ricardo Palma, 

Lima. El autor se planteó profundizar en cómo una interpretación errónea del 

proceso penal, refiriéndose a la prisión preventiva, puede llegar a afectar el 

proceso y los derechos de defensa. Por tal motivo, se empleó un diseño 

hermenéutico – jurídico, donde se priorizó en las interpretaciones que surgen de 

las disposiciones constitucionales vigentes. Además, la investigación fue de 

enfoque cualitativo, el cual se ajustó a los cambios que se pueden presentar 

durante el estudio, a diferencia del cuantitativo. Como principal técnica de 

recolección se decidió emplear el levantamiento de información, la cual se apoyó 

en fichas académicas como instrumento, a fin de analizar la doctrina y 

jurisprudencia tanto internacional como nacional enfocadas en la prisión 

preventiva. De esta manera, el autor concluyó que los nuevos modelos procesales 

buscan alcanzar un mayor garantismo a las partes involucradas, donde se 
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predomine la oralidad frente a la escritura. En otras palabras, se esfuerza por 

lograr una mejor comprensión integral de los jueces. 

Silva (2019), en el trabajo de investigación para optar el grado de maestría 

de la Universidad Nacional Federico Villareal en Lima. Su propósito fue precisar la 

vinculación actual entre la prisión cautelar y la suposición de inocencia. Esta 

investigación fue de tipo descriptivo y correlacional. Donde su enfoque fue tanto 

cuantitativo como cualitativo, siendo la técnica de recopilación de datos la 

encuesta y como instrumento asociado para dicho fin el cuestionario, el cual tuvo 

su ejecución primordial dentro del Ministerio Público y después en las oficinas en 

donde se ubican los letrados de defensa pública. Por su parte, la población y 

muestra estuvo conformada por 25 fiscales de todos los niveles y 25 abogados 

defensores públicos. A razón de estos factores, se estableció que, durante el 

curso de las indagaciones preliminares, donde se ejerce influencia los 

procedimientos preparatorios, los primordiales disputados del Ministerio Público, 

tomar en consideración a un acusado inocente mientras que sea demostrado lo 

contrario. 

Tuesta (2019), en el trabajo de investigación de titulación de la Universidad 

César Vallejo, San Martín. Se planteó identificar como la declaración de prisión 

provisional por parte del juez afecta contra la libertad personal de los 

investigados. Su indagación contó con un enfoque cuantitativo, de un tipo no 

experimental y transversal. Además, su población y muestra estuvieron 

conformadas por 50 y 20 carpetas fiscales respectivamente. Para el recojo de los 

datos se empleó como técnica tanto la encuesta como la observación, donde la 

encuesta empleada contó con siete preguntas fundamentales para los efectivos 

policiales del Departamento de Operaciones Tácticas Antidrogas (DPOTAD), 

mientras que la guía de observación se enfocó a las carpetas fiscales. Por todo 

ello, se afirmó la existencia de vulneración del derecho de libertad personal de los 

investigados por las carencias ocasiones a partir de una obtención eficaz de los 

informes periciales, donde se busca determinar que las sustancias incautadas 

sean o no drogas. 

Aguilar y Antonio (2018), en el trabajo de investigación de titulación en la 

Universidad Señor de Sipán, Lambayeque. Los autores se centraron en calificar e 

investigar sobre las problemáticas el cual salieron por la prisión cautelar como 
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infracción a los derechos de la libertad de la persona. Para ello, la investigación 

fue explicativa – descriptiva, con un enfoque del tipo cuantitativo, donde se 

recopilo información de los antecedentes penales en Chiclayo. Además, el diseño 

fue propositivo, debido a que se buscó plantear o proponer una serie de 

soluciones al problema tratado. Por otra parte, la población estuvo constituida por 

264 ciudadanos, entre ellos se identificaron a 7 magistrados de instrucción y 257 

letrados expertos en derecho judicial en el distrito judicial Lambayeque – Chiclayo. 

De este modo, los autores determinaron que una aplicación inadecuada de prisión 

preventiva tiene una repercusión directa respecto a la privación del derecho de 

libertad de cada individuo. 

Por otro lado, desde un aspecto más amplio, es decir partiendo del ámbito 

internacional, podemos mencionar las siguientes investigaciones: 

Garassi (2021), en la Revista Pensamiento Penal de Argentina, abordó la 

vinculación existente entre el poder de detención, desempeñado por la prisión 

cautelar en lo que respecta al estado de inocencia, con este fin, se profundizó en 

documentos tales como las normas convencionales y constitucionales a nivel 

internacional, los cuales describieron una serie de estándares y parámetros 

enfocados en la prisión preventiva, en donde la autora hizo un estudio de las 

menciones anteriormente referidas dentro de las orientaciones del nuevo código 

procesal penal federal (C. del PPF). Finalmente, la autora precisó que la ley actual 

en Argentina está adaptada a las normas internacionales en materia de prisión 

cautelar, siendo clasificada como sensata, precisando que, el estado de inocencia 

no se ve perjudicada por esta. 

Moscoso (2020), en el trabajo de investigación en la Universidad de La 

Sabana, Colombia. El autor se orientó al estudio de las motivaciones que 

impulsan las decisiones fiscales, donde lo más resaltante fueron los sustentos 

propuestos para el veredicto de la prisión cautelar de acuerdo con la directriz de 

los derechos humanos. Al principio, la investigación de la prisión cautelar 

permaneció encaminada al territorio estadounidense, para luego, centrarse en 

América latina. De esta manera, se determinó que, las imposiciones de prisión 

preventiva están regidas por la motivación de las decisiones fiscales y la 

proporcionalidad de las medidas adoptadas, ambos puntos considerando como 

base la libertad personal. Esto quiere decir, que cuando fuera desproporcionada, 



7 

 

 

no se logrará organizar la prisión cautelar de acuerdo con las directrices del 

acuerdo internacional de políticas y las reglas de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU). 

Zapatier (2020), en el trabajo de investigación de maestría en la 

Universidad Andina Simón Bolívar, Ecuador. Su investigación se centró en la 

sistematización de los aspectos más significativa vinculadas con la prisión 

cautelar con el fin de precisar si la utilización de estos elementos vulnera el 

derecho del individuo en la supuesta inocencia. Por lo cual, la Corte IDH (Corte 

Internacional de Derechos Humanos) ha sentado un antecedente enfocado en la 

detención cautelar y busca manera de alcanzar sin deterioro improcedente y 

directo a las personas importantes. Finalmente, la autora precisó que, la prisión 

cautelar es un proceso legal frecuentemente conocido por la ley nacional, y 

debido a los impactos negativos producto del confinamiento preventivo tanto para 

el acusado con su círculo cercano, comúnmente su familia, el juez se ve en la 

obligación de implementar el Art. 9 N°3 del acuerdo internacional de derechos 

públicos y civiles, donde se plantea las singularidades de la prisión cautelar. 

Valarezo, et al., (2019), en el artículo científico de la Revista Universidad y 

Sociedad, Ecuador. Los autores se plantearon como propósito de indagación 

analizar las metodologías teóricas y legales el cual le dan la importancia al 

habeas corpus, el cual es un proceso adecuado para resguardar el derecho a la 

libertad individual, e impone el respeto a las legislaciones de la norma en su caso. 

Tal estudio contó con un enfoque cualitativo, y como técnica de recolección de 

datos, se acordó usar la revisión respecto documental como bibliográficos. A partir 

de lo antes mencionado, los autores alcanzaron precisar la importancia de las 

determinaciones sobre los presupuestos legales referente a la privación de la 

libertad personal, cuyo fin radica en precisar la circunstancia donde es 

indispensable la implementación del Habeas Corpus, es decir, a fin de garantizar 

la plena libertad del involucrado cuando esta corresponda. 

Arce (2017), en el trabajo de investigación de maestría en la Universidad 

Autónoma de Baja California Sur, México. El objetivo principal del autor fue 

demostrar que el sujeto directamente privado de libertad podía presentar una 

denuncia contra las autoridades mencionadas. Para lograrlo, se realizó una 

revisión bibliográfica de todos los documentos sobre el tema del estudio, lo que 
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permitió al autor demostrar que los estándares constitucionales vigentes durante 

el período de estudio eran consistentes con los instrumentos internacionales, 

incluido México. Además, como regulaciones artísticas. El artículo 19 de la 

constitución federal proporciona a todas las personas relevantes y partes 

interesadas una lista de delitos por los que la prisión preventiva es correcta. 

Nuestro código penal hace frente a problemáticas estructurales procesales 

vinculados con la prisión cautelar, esto limita en cierta medida la eficiencia de la 

buena práctica jurídica; lo que necesita limitaciones a los prisioneros cautelares, 

pues durante la investigación, algunas exageraciones son contradicciones a la 

precariedad del supuesto crimen. 

Mangelinckx (2021) mencionó que, a este fenómeno hay que sumarle el 

lamentable estado del sistema penitenciario y enfrentar las limitaciones de la 

naturaleza jurídica de las medidas preventivas obligatorias, pues la veracidad 

legal muestra que la ampliación de la prisión cautelar perjudicara el proceso y se 

entiende como prorroga de los acusados el cual son presos injustamente. 

Comprendemos la necesidad de investigar la norma derogada para volver a la 

actualidad y saber el desarrollo de la prisión cautelar de largo plazo, las 

modificaciones de las normas en nuestro orden procesal y el efecto de su 

ejecución en el proceso determinado. 

Batalla (2018) señala que, ya en la década de 1990, en el modelo anterior 

de proceso penal, la detención de una persona se regía por la ley de 

procedimiento penal y Leg. N°124, regularmente según el reglamento del CPP 

(código procesal penal) el cual entró en validez en el año 1991, que estipuló su 

“art 135, orden de detención". Este inciso es equivalente a las normativas de los 

arts. 268, 269 y 270 de la nueva normativa de proceso penal del año 2004 (en 

adelante, la "ley de procedimiento penal"). La diferencia según Estrada (2019), es 

que la cláusula derogada no requiere que un juez decida, y existe un 

procedimiento previo para la comparecencia o detención del imputado. Se refiere 

a la audiencia actualmente en el NCPP, si así lo estipula el artículo 271, las 

razones del origen de la prevención penitenciaria pueden ser refutadas y 

argumentadas, por lo que podemos decir que la liberación o detención del 

imputado la determina el juez. 
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No obstante, Colunge (2020) menciona que, dentro del procedimiento legal, 

el perfeccionamiento de los hechos y las considerables conductas indagadas 

obstaculizaron que el condenado ganara la libertad inmediatamente, por lo cual se 

tuvo que investigar el tiempo establecido por el magistrado, por lo cual pronto 

ganará el primer mandato. Según Alfaro (2019), para precisar la circunstancia 

judicial del condenado, él mismo puede hacer utilización de salvaguardia 

constitucionales, como el habeas corpus, y restablecer su libertad. De alguna 

forma, esto ha registrado un gran progreso. Según el Ministerio de Justicia (2020), 

esto llevó a los legisladores a buscar una solución y aceptaron el art 137 de la ley 

de proceso judicial del año 1991 para asignar a los magistrados la oportunidad de 

prolongar de oficio la pena de prisión del condenado. 

Cabe señalar que en el CPP de 2004 según García y León (2021), los 

jueces no pueden extender la prisión preventiva de oficio. Si el fiscal no solicita 

explícitamente al imputado que continúe detenido, entonces las personas que 

solicitan la detención son el fiscal y el detenido. La persona que protege la 

solicitud anterior es el juez. Por lo tanto, si el imputado desea permanecer en 

prisión, de acuerdo con las mismas reglas, el fiscal debe volver a realizar dicha 

solicitud para buscar la coherencia de nuestro sistema legal. 

Las enmiendas, reformas y nuevas normas del estado democrático en el 

procedimiento judicial no han alcanzado resultados totalmente positivos. Esto 

hace indispensable reevaluar la nueva reforma global de las normas procesal 

judicial. No obstante, para De la Jara et al. (2016), es indispensable llegar a un 

acuerdo cultural y político respecto sus esenciales lineamientos, combinados con 

la doctrina y la constitución judicial, y exigir un proceso el cual respete una serie 

de derechos como el derecho a la defensa, el derecho a la presunción de libertad 

y el derecho a la libertad. De acuerdo con el acuerdo político, la norma primordial 

y el derecho internacional de los derechos humanos no indican un proceso 

opuesto, y sus normas y conceptos no necesitan de la eficiencia de todos los 

procesos judiciales serios y bien pensados. 

Para Villafuerte (2021), a diferencia del CPP en 1991, el NCPP incorporo 

un presupuesto material con el fin de hacer alcanzar la tarea de prisión cautelar; 

existen factores de una opinión aceptable del cual el acusado es miembro de una 

grupo de delincuentes; de igual manera, lo que nosotros mencionado 
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anteriormente el cambio más relevante en la misma medida es la pre-audiencia 

obligatoria antes de la decisión de encarcelar al imputado, los fiscales exigen 

medidas y defensas, como acusaciones, se contradicen entre sí. 

Por consiguiente, Guevara (2019), expone que, el art. 274 del código de 

procesamiento penal en el año 2004 ha sido objeto de dos modificaciones legales, 

como la ley N°30076 del 19 de agosto del año 2013 y el decreto legislativo 

N°1307 del 30 de diciembre del año 2016. El art. 217 del art 1307 de la ley de 

procedimiento criminal determina: cuando surjan dificultades especiales o se 

prolonguen los procedimientos de investigación o litigio y el imputado pueda 

evadir la justicia u obstruir las actividades de recolección de pruebas judiciales, la 

extensión de la prisión preventiva no excederá el plazo especificado en las 

presentes medidas artículo 272, inciso 2), el fiscal deberá solicitarlo al juez antes 

de que expire el mandato. Arbulu (2021) añade que, la modificación de la ley 

N°30076 de 19 de agosto del año 2013 reformo una parte que no solo se ajusta a 

la fase de elaboración de la indagación, sino que se amplía a todo procedimiento 

penal (etapa de mediación, etapa de enjuiciamiento y etapa de preparación). 

Según Oré (2016), la ley N°30077 de 20 de agosto del año 2013, “ley de 

combate a la delincuencia organizada” no toma en mente que el recurso 

financiero se asigna a la adjudicación del delito organizado y consigna crímenes 

graves. En el entorno criminal, se especifican por ser engorroso; el procedimiento 

de investigación, interrogatorio y enjuiciamiento hace que las leyes N°30076 y 

N°30077 no reformen los arts. 272 y 274 de la ley de proceso deleito, pese a que 

ciertamente no lo realiza. Sin embargo, según el Congreso de la República 

(2020), las organizaciones criminales necesitan una mayor inversión en recursos 

humanos, especialmente en el tiempo de investigación, enjuiciamiento, juicio y 

sentencia, el cual es distinto a otros procedimientos. La falta el cual acabamos de 

indicar fue corregida solo tres años posteriormente a través del decreto N° 1307 

dictado el 30 de diciembre del año 2016, que estableció una tercera prisión 

preventiva para presuntos delincuentes llamado “procedimiento de delincuencia 

organizada” y creó un programa profesional, no más de treinta y seis meses. 

Por otra parte, con respecto a la extensión de la prisión preventiva, Ricser 

(2019) señaló que, la ley N°30076 establece que los procedimientos simples 

pueden extenderse hasta por 9 meses y los procedimientos complejos pueden 
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extenderse hasta por 18 meses. Sin embargo, en el caso de los "procedimientos 

penales organizados", puede extenderse a 12 meses, pero vale la pena señalar 

que, en estos procedimientos, el imputado puede permanecer en prisión 

preventiva hasta por cuatro años. Volviendo al Decreto No. 1307, se introdujo una 

nueva sección en el artículo 274 del CPP, que desde entonces ha tenido cinco 

secciones en lugar de las cuatro anteriores. Donde la Corte Suprema de Justicia 

de la República (2017) señala que, la parte nueva de la carta dice: "En 

circunstancias especiales, el examinador puede ajustar el período de prisión 

preventiva a las condiciones especificadas en el párrafo anterior a solicitud del 

fiscal, pero los documentos son particularmente complicados sin advertencia en la 

solicitud para calcular la adecuación del plazo de prórroga se considerará lo 

dispuesto en el artículo 275 ". 

Para el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2016), según lo 

estipulado en el art 274 de la ley de procesamiento criminal, se puede determinar 

que existen dos causas del origen de la prisión cautelar de larga duración; la 

primera, las coyunturas que provocan problemáticas especificas o prorrogan 

indagaciones o procedimientos; y las exigencias de continuar solicitando una 

modalidad procesal. Como lo indico la apelación N°147-2016 / de la sala penal 

ininterrumpida de la corte de Lima el 6 de julio del año 2016, “... es 

particularmente difícil comprender que también existan circunstancias que 

obstaculicen el cumplimiento de determinadas obligaciones de diligencia, y el 

imputado. Ciertos conocimientos profesionales sobre su comportamiento o 

determinadas situaciones, los elementos de juicio objetivo y sus dudas tras su 

puesta en libertad de la prisión preventiva original. Para Ramos y Villajuan (2019), 

la ley no especifica que deba haber novedosos comportamientos o elementos 

para respaldar esta exigencia, ya que los magistrados no pueden efectivamente 

tener en cuenta estas peculiaridades el cual obstaculizan en caso al definir el 

tiempo de prisión cautelar. Alegre y Jáuregui (2017), mencionan que, el imputado 

puede eludir los procedimientos judiciales u obstaculizar las actividades de 

recolección de pruebas, indicando claramente que esta situación no se basa en 

reexaminar los riesgos procesales que ha resuelto la prisión preventiva, sino en 

un análisis de si estas condiciones existen o se mantienen. 
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Podemos concluir que situaciones que implican especiales dificultades o 

prórrogas durante la investigación o proceso se refieren a determinadas 

circunstancias que indudablemente ocurrirán durante el proceso de investigación 

preliminar, lo que conducirá a la ampliación del proceso (investigación), que 

inevitablemente desembocará en este mayor tiempo, por lo que extender la 

prisión preventiva es una herramienta legal para lograr este objetivo. Campos y 

Hancco (2019) añaden que, la prisión preventiva prolongada debe tener dos 

manifestaciones de riesgos procesales (existe el riesgo de obstaculizar las 

actividades de recolección de pruebas o el riesgo de fuga). En lo que respecta a 

la prolongación del recurso financiero de prisión cautelar, la organización procesal 

ha establecido en el art. 274 del código de procedimiento penal, el cual establece 

el presupuesto formal y material. Como señaló Llobet (2017), “[...] Estos deben 

ser específicos [...]". Para desarrollar mejor el tema, describiremos cada 

presupuesto: 

Presupuesto material: continúan la naturaleza de los procesos coactivas 

personales el cual venimos indicando, tomando en cuenta el principio de 

proporción, particularmente la necesidad de “factores de fe serios y fundados”. 

Estos tres son simultáneas: 

El primer presupuesto material necesita el visto bueno de “Situaciones el 

cual hacen que la indagación o el procedimiento sean específicamente 

prolongados y difíciles”, el segundo presupuesto material requiere que el acusado 

se mantenga. Puede evadir los procedimientos judiciales u obstruir las actividades 

de prueba. "; El tercer presupuesto material es el tiempo para la prolongación: a) 

Proceso de crimen organizado: hasta doce meses adicionales; b) Proceso 

complicado: hasta dieciocho meses; c) Proceso común: hasta nueve meses. 

Sustentando estas suposiciones, se puede finalizar el cual juegan un papel 

primordial en ese momento, la eficacia y la certeza de las medidas. 

Presupuesto oficial. – consideremos que el primer presupuesto oficial es 

una petición reafirmada por el abogado y presentada antes de que expire el 

período de prisión preventiva (después de que expire el período, no se puede 

intentar una prórroga); el segundo presupuesto oficial es la inspección dentro del 

tercer día. Posteriormente de la presentación de la petición con la presencia de 

los condenados, defensores y funcionarios, se realizará una audiencia ante el 
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magistrado de instrucción provisional; el tercer y último presupuesto oficial es una 

resolución razonable emitida al final de la audiencia o dentro de las 72 horas 

posteriores a la apelación. De acuerdo con lo explicado, respecto al presupuesto 

ampliado, creemos que la duración (tiempo) y proporcionalidad y duración 

razonable de este nuevo requisito debe ser debatida en la audiencia. Para 

Zambrano (2019), si estos supuestos aún existen en el imputado, se configurarán 

dos supuestos sustantivos de la prórroga, entonces la restricción de libertad será 

desproporcionada y violará los plazos razonables, lo que significará que la 

prórroga es arbitraria; por tanto, creemos que, en el debate, conviene controlar 

mejor el principio de proporcionalidad, seguido del segundo principio y el derecho 

al plazo necesario. 

Para Vargas (2017), cuando mencionamos la pertinencia de extender el 

período de prisión preventiva, se originó en la etapa inicial de control judicial, que 

es menor que el período máximo de prisión preventiva. Esta es la cláusula de 

control de resultado que fija el juez por debajo del máximo establecido por Límites 

del CPP, y estos plazos expiran sin que el Ministerio de Asuntos Públicos lleve a 

cabo las acciones de investigación programadas. Cabe mencionar que, de 

acuerdo con el vocabulario de la Real Academia Española, la denominación 

"suficiente" significa “adecuar algo a las condiciones o necesidades de algo”. En 

lo que respecta a sus legislaciones, Bernal y La Rota (2021) mencionan que, la 

primera investigación es que solo trata del tiempo prolongado de la prisión 

cautelar, el cual no es un término habitual. Los jueces pueden tomar decisiones 

en función de las necesidades específicas del caso; esta cantidad de suficiencia 

conduce a diferentes interpretaciones; pero debe quedar claro que toda imagen 

jurídica son cuestiones de traducción (teleológica, sistemática, historia, entre 

otros.), pero esta cantidad es nueva, y no existe motivo directo único en la 

normativa procesal judicial, por lo cual su traducción histórica es inválida. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Este estudio se llevó a cabo un tipo de investigación fundamental o básica pura. 

Según, Ñaupas et al. (2018) afirmaron que: “La llamada investigación pura no 

soluciona ningún fenómeno o acontecimiento determinado, tampoco interviene en 

su solución, lo cual, en antagónico, constituye un principio teórico para futuras 

indagaciones, pudiendo sentar bases para tesis de carácter descriptivos, 

exploratorios y explicativos”. 

En cuanto al diseño de investigación fue fenomenológico propositivo, 

donde Vagle et al. (2020) mencionan que, se desarrolló en cuanto a los 

fenómenos sociales desde la perspectiva de los actores sociales, planteando una 

implementación significativa. 

En esta investigación se aplicó un enfoque cualitativo, donde McLeod 

(2019), se refirió sobre dicho enfoque como un método a través del cual se 

recopilan y analizan datos no estandarizados, cuyas características se basan en 

contar con una muestra pequeña a fin de obtener un nivel de comprensión más 

amplio acerca del tema estudiado. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

En lo que respecta a la categorización, la cual es una representación directa de 

los elementos conceptuales plasmados en el marco teórico, permitió establecer 

las siguientes categorías y subcategorías: 
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Tabla 1. 

Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Categoría Concepto referencial Subcategoría 

Prolongación de la 

prisión preventiva 

art. 274 CPP 

Afectación de la 

libertad personal 

Huamán (2019), menciona que, 

está representada como la medida 

coercitiva caracterizada por ser 

individual y con la gravedad más 

alta según su reconocimiento por la 

ley, a través de la cual, se adelanta 

al procesado de su libertad con el 

propósito donde su participación 

sea garantizada a lo largo del 

procedimiento penal. 

Mendívil (2017), la conceptualiza 

como el principio de libertad que 

goza cada individuo, donde la 

esclavitud o los trabajos forzados 

quedan prohibidos, donde 

únicamente quedan excluidos 

aquellas situaciones normadas 

según la Ley del país. 

 Prisión

preventiva

 Libertad personal

3.3. Escenario de estudio 

El estudio estuvo representado por los abogados pertenecientes al “distrito 

Judicial de Ica”, letrados en el tema al cual se orientó la presente investigación, 

así como las categorías y subcategorías que permitirán responder al objetivo 

general de la investigación. Por tal motivo, el escenario de estudio respondió a la 

conveniencia y propósito del investigador basado en la pertinencia y limitación 

temporal. 

3.4. Participantes 

Para garantizar un proceso de recolección de datos exitoso, se seleccionó a 8 

abogados o especialistas en el tema investigado, pertenecientes a la provincia de 
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Ica, a quienes se les aplicó una entrevista enfocada al recojo de sus opiniones y 

puntos de vista basados en su experiencia. 

Tabla 2. 

Lista de participantes 

Participante Descripción 

Luis Armando Gutiérrez Fajardo Abogado - Juez del  Primer Juzgado 

Unipersonal de Ica 

Roberto Carlos Oquendo Tineo Abogado - defensor público en materia 

penal del distrito judicial de Ica 

Cesar Nilton Mayo Cortez Abogado - Juez del Tercer Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Ica 

Paul Edison Eladio Amar Jiménez Abogado con especialidad en derecho 

penal y procesal penal y litigante en el 

distrito judicial de Ica 

Percy Cortez Ortega Abogado - Juez del Segundo Juzgado 

de Investigación Preparatoria Ica 

Jimmy Jonathan Huaripaucar Cule Abogado con especialidad en derecho 

penal y procesal penal y litigante en el 

distrito judicial de Ica 

Richard Wilmer Moron Quintana Abogado - Especialista de causa del 

módulo penal de la Corte Superior de 

Justicia de Ica 

Manuel Amadeo Suarez Suarez Abogado con especialidad en derecho 

penal y procesal penal y litigante en la 

sede judicial de Ica 

Nota. Elaboración propia. (2021). 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Debido al enfoque cualitativo con el que contó la investigación, se ha 

seleccionado como principal técnica la entrevista, la cual según Busetto et al. 

(2020), permite indagar de manera más profunda y especializada en el tema 

estudiado. Con este fin, se optó como herramienta el manual de interrogación, la 

cual según Ugalde (2020), está establecida por una sucesión de interrogantes el 
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cual dará como respuesta a las problemáticas tanto como general o especifico de 

la investigación. Asimismo, ha sido necesario trasladar las interrogantes 

plasmadas en la entrevista a un cuestionario, con la finalidad de cuantificar los 

resultados obtenidos, según la escala de Likert, partiendo del valor 1 (totalmente 

en desacuerdo) hasta llegar a 5 (totalmente de acuerdo). 

3.6. Procedimientos 

La ejecución de las guías de interrogación se dio mediante los medios 

tecnológicos idóneos, y en algunos casos fue presencial, tomando en cuenta los 

lineamientos de distanciamiento social planteados por el estado peruano ante la 

emergencia sanitaria vigente durante la realización del presente estudio. Con la 

realización de las entrevistas y recopilado de la información sustancial para 

nuestro estudio. Se procedió al análisis a profundidad de dicha información, a fin 

de poder presentarlas a través de un informe final. 

3.7. Rigor científico 

El estudio contó con el rigor científico acorde a los procedimientos realizados, 

partiendo desde la selección del enfoque de investigación y las técnicas e 

instrumentos a través de la cual se efectuaron los procesos de recojo de datos. 

Por otra parte, contó con características de transferibilidad, debido a que los 

principales hallazgos obtenidos a razón del proceso de análisis pudieron ser 

destinados a diversas poblaciones o ámbitos, según sean los requerimientos de 

futuros investigadores o especialistas. 

3.8. Método de análisis de información 

Con el fin de garantizar una correcta sistematización de la información, fue 

necesario realizar una contrastación de las respuestas obtenidas a partir de los 

puntos de vista de los abogados o especialistas, para posteriormente realizar las 

interpretaciones correspondientes. Por tal motivo, se aplicó un método de análisis 

ad priori, el cual planteó la identificación de los aspectos más sustanciales del 

estudio, plasmados a través de las categorías y subcategorías del tema tratado, 

que permitirán abordar la problemática y objetivos de la investigación. 

3.9. Aspectos éticos 

Con respecto a la recopilación de documentación y elementos bibliográficos que 

reforzaron el aspecto teórico de la investigación, estos fueron realizados 

respetando la autoría según corresponda, basándonos en los lineamientos 
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plasmados dentro de la Norma APA en su séptima edición. Por otro lado, para la 

participación de los abogados, se entregó previamente los consentimientos 

informados respectivos, detallando que toda la información a partir de sus puntos 

de vistas, siendo empleadas únicamente respetando los fines académicos. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En lo que respecta al ámbito de los objetivos formulados en el curso de la 

investigación se utilizó como técnica primordial la recolección de información, la 

entrevista, encaminada a un conjunto de letrados, quienes en grupo relatan con 

un extenso conocimiento y experiencia sobre el tema pactado. Por tal motivo, se 

ha logrado recopilar la siguiente información en cuanto a las interrogantes 

planteadas en la entrevista: 

Objetivo general: “Conocer en qué medida la prolongación de la prisión 

preventiva impacta la libertad personal, en el distrito judicial de Ica, 2021. 

Con respecto al objetivo principal, se precisó en qué medida la ampliación 

de la prisión preventiva impacta en la libertad personal, en el distrito judicial de 

Ica, 2021. Tenemos que, la razón de ser de la ampliación de la prisión preventiva 

se enfoca dentro del C. P.P (Código procesal penal), en cumplimiento por otro 

parte de lo establecido por el art.274, donde no se perjudicaría la libertad personal 

siempre que cumpla con la finalidad de garantizar que los fines de la misma sean 

logrados, en donde es fundamental que se tiene en cuenta el índole instrumental 

de tal medida de coacción individual influye a los principios incluido la variabilidad 

y temporalidad sean necesarios. 

Objetivo específico 1: Analizar la existencia de la prolongación de la 

Prisión Preventiva. 

Pregunta N°1: ¿Cuál es su opinión sobre la prolongación de la prisión 

preventiva, conforme lo establecido en el artículo 274° del código procesal penal? 

Por consiguiente, Cortez (2021) refirió que, estos institutos procesales, 

posee como exigencias la participación de situaciones el cual importen una 

especial dificultad o prórroga de la indagación o del juicio y que el procesado 

pudiera evadir la acción de la justicia y entorpecer las actividades probatorias. En 

mi opinión, resulta apropiado haber estipulado exigencias distintas al de la prisión 

preventiva a excepción del riesgo procesal. La prórroga de la prisión nos induce a 

la libertad individual por cuanto esta puede ser restringida dentro de un 

procedimiento legal para garantizar los fines del procedimiento legal. Además, se 

debe de tener presente la naturaleza instrumental de este proceso de coacción 

individual, porque se rige por el principio de provisionalidad, variabilidad y 

temporalidad, es decir no es definitivo. La prolongación de la prisión no atenta 
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contra la libertad ambulatoria si es que se cumplen los requisitos del artículo 274, 

desarrollados a través del acuerdo plenario 01-2017, en la que se señala “que no 

se puede estar de acuerdo con una prórroga de la prisión preventiva, “si el 

procedimiento penal quedó interrumpido sin causa de argumento alguna el cual la 

legitime y sin el cual pueda atribuir a un comportamiento filibustero, negligente o 

dolosa de la defensa la demora improcedente o suspensión del proceso. 

Asimismo, se debe de comprender por especial obstáculo la participación de 

situaciones el cual paralizan la realización de establecida precaución, la práctica 

de alguna situación o alguna pericia específica del comportamiento del acusado, 

es decir, en el transcurso del proceso se han presentados incidencias, sucesos, 

eventualidades inconvenientes o escenarios el cual dificultaron o lidiaron 

seriamente la actuación común de establecidos actos de indagación. Si se cumple 

con esta exigencia, no sería arbitrario seguir afectando la libertad ambulatoria del 

imputado. 

Objetivo específico 2: Identificar como se da la Prolongación de la Prisión 

Preventiva. 

Pregunta N°2: ¿Para la prolongación de la prisión preventiva en la 

actualidad se cumple con las formalidades establecidas en el artículo 274° del 

código procesal penal? 

Suarez (2021), indicó que, desde su punto de vista no, por el motivo que 

los fiscales constantemente solicitan un tiempo máximo de la prisión preventiva 

considerado en el artículo 272 del CPP y el juzgado declara justificado tales 

solicitudes, en mi conocimiento especializado, he visto situaciones el cual pese a 

estar confinado en el penal, el fiscal ha indicado fecha para su testimonio después 

de un año en el caso de delito organizado. Y actualmente, tratan de justificar la 

prórroga de la prisión preventiva argumentando el cual nos encontramos en la 

pandemia del COVID 19, empero, el interno está en peor situación ya que no 

tiene acceso a una adecuada atención. Por su parte, Cortez (2021), mencionó 

que, como se sabe, esta entidad procesal se usa en un procedimiento normal, en 

un procedimiento complejo y de acto delictivo organizado; y el formalismo para 

estos procedimientos es la misma, en otras palabras, prórroga o especial 

dificultad de la indagación o del procedimiento; y peligro procesal. En mi opinión, 

estas exigencias son realizados cuando estamos frente al magistrado de caución 
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respetuoso del comienzo de la legislación. Tanto el art 274 de la norma PP 

(Proceso Penal), como el pacto plenario 01-2017, son suficientes para conocer en 

qué casos corresponde prolongar una prisión preventiva. Fuera de esos casos 

corresponde desestimar los requerimientos que tengan por finalidad afectar la 

libertad ambulatoria de los imputados, ya que, atenta contra la presunción de 

inocencia, el derecho de ser procesado dentro de un tiempo aceptable y el de 

igualdad. No puede sustentarse una prolongación en aquellos casos en donde se 

justifique la excesiva carga procesal, o que se diga que todavía faltan la etapa 

intermedia o el juicio oral o solo esta última etapa, ya que, se requiere motivación 

especial de que estamos ante un hecho excepcional de especial dificultad; es por 

ello, que encontraremos este tipo de razonamiento por parte de algunos jueces, lo 

que no se condice con nuestra normatividad interna y supranacional. 

Objetivo específico 3: Identificar la finalidad de la Prolongación de la 

Prisión Preventiva. 

Pregunta N°3: ¿Cree que la prolongación de la prisión preventiva cumple 

con la finalidad que prevé la norma? 

Cortez (2021), respondió que, el artículo VI, del título provisional del CPP, 

respecto el principio de normativa de los procesos limitado de derechos, señala 

que “las medidas limitativas de derechos fundamentales, salvo las excepciones 

previstas en la constitución, solo podrán dictarse por la autoridad judicial, en el 

modo, forma y con las garantías previstas por ley”. Recordemos que la prisión 

preventiva tiene como objetivo garantizar la presencia del acusado durante el 

procedimiento y de este modo se cumpla con los fines del PP (Proceso Penal), 

además de evitar la reiterancia delictiva, esto último regulado en el artículo 155 

del cuerpo legal antes citado. En igual sentido, la prórroga de la prisión preventiva 

tiene la misma finalidad que la prisión cautelar. Solo será estimado, siempre y 

cuando se cumplan con las exigencias plateados en la norma jurídica regulada en 

el artículo 274 y en la jurisprudencia existente como el acuerdo plenario 01-2017, 

y de ese modo la restricción de la libertad ambulatoria no será arbitraria. Por su 

parte, Suarez (2021) expuso que, en la mayoría de casos no por no decir todos, 

no satisface con la finalidad, para esto índico el siguiente ejemplo: en los 

crímenes de organización criminal art. 317 del código penal, el extremo mínimo de 

la pena es 8 años si se ordena la prisión preventiva por 36 meses y se prolonga 
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12 meses más, el procesado estaría internado 4 años, es decir cumpliría la mitad 

de la pena que establece el extremo mínimo en dicho delito sin ser sentenciado. 

Que, la finalidad de la norma en relación con la prórroga de prisión cautelar es el 

cual solo corresponde la prórroga cuando existe una verdadera y especial 

problemática en la indagación, pero no es posible que le otorguen la prisión 

preventiva y los actos de investigación se realicen después de varios meses. 

Objetivo específico 4: Comprender como la prisión preventiva puede 

prolongarse sin que la investigación sea declarada previamente como compleja. 

Pregunta N°4: ¿Crees que para declarar fundada la prolongación de 

prisión preventiva se cumple con la formalidad de declarar compleja la 

investigación? 

Amar (2021), cree que no, ya que muchas veces para el juzgador de 

investigaciones, es suficiente que aun queden pendientes actos de investigación 

que pudieron ser avizorados desde el inicio de la investigación. Sin embargo, 

excusan dichas circunstancias en la carga procesal forzando de esa manera la 

procedencia de dicha medida excepcional. Por su parte, Suarez (2021) manifestó 

que, en algunas oportunidades se declara compleja la investigación solo para 

prolongar la prisión preventiva. Ello obedece lamentablemente a la excesiva carga 

procesal que afrontan los despachos fiscales y judiciales, empero, se le tiene que 

dar prioridad a los reos en cárcel. 

Objetivo específico 5: Identificar al responsable de la determinación de la 

complejidad del proceso. 

Pregunta N°5: ¿El Ministerio Publico como responsable de la investigación 

determina de manera eficaz la complejidad del proceso? 

Suarez (2021) refirió que, no siempre se determina de manera eficaz la 

complejidad del caso, toda vez que si bien es cierto se puede declarar por la 

pluralidad de imputados y agraviados, también lo es que si en el caso de los 

imputados son presos preventivos lo correcto es que se le reciba su declaración 

salvo que guarde silencio. Empero sería bueno que se implemente fiscalías y 

juzgados que se dediquen exclusivamente a reos en cárcel. Cortez (2021), señaló 

que, el Ministerio Publico desde la investigación preliminar, en donde se incorpora 

la sub etapa de investigación preparatoria, está forzado como director de la 

indagación a inducir los requerimientos y disposiciones. Para declarar un proceso 
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complejo, se hace a través de una disposición fiscal, por lo que se requiere debida 

motivación, ¿es decir explicar el por qué?, en un determinado caso corresponde 

declarar complejo una investigación, ya sea, por pluralidad de imputados o delitos, 

dificultad para desarrollar actos de investigación o el acopio de los resultados de 

las pericias realizadas, numerosos actos de investigación por realizar, entre otros 

supuestos regulados en el artículo 342.3 de la normal procesal penal. No se 

puede negar que en muchos casos en el distrito judicial de Ica no se respeta esta 

exigencia, encontrando disposiciones genéricas, que se declara complejo una 

investigación debido a la inacción para realizar actos de investigación dentro de 

su plazo de un proceso común, y que para poder corregirlo no encuentran mejor 

idea que convertir un proceso común en un proceso complejo, en donde los 

plazos de investigación son mayores y que incluso el juez ante pedido del 

ministerio público puede prorrogar una investigación preparatoria compleja hasta 

por ocho meses adicionales. En tal sentido, se procederá con eficiencia con el fin 

de prestar declaración compleja de un procedimiento constante que se concrete 

con las leyes predichas en nuestra normativa jurídica. 

Objetivo específico 6: Identificar cuantas veces el imputado puede 

solicitar el cese de la prisión preventiva 

Pregunta N°6: ¿Es pertinente que el imputado pueda presentar la solicitud 

de cese de prisión preventiva cuando lo considere pertinente? 

Cortez (2021), indicó que, de acuerdo al artículo 283 numeral 1 del C. de 

PP (Código Procesal Penal), el procesado podría pedir la suspensión de la prisión 

preventiva las veces el cual lo tomen en cuenta correspondiente. El único 

requisito el cual debe cumplir el procesado es que los factores de la condena el 

cual sustentan su denuncia deben sufrir impactos con posterioridad a las medidas 

cautelares. Estos nuevos elementos condenatorios introducidos en la 

averiguación previa deben tener como finalidad demostrar que no existe peligro 

procesal, o que la prognosis de pena haya disminuido, y que la imputación que 

inicialmente era muy consistente se haya desvanecido o perdido solidez. En 

conclusión, el imputado solo le está permitido presentar su pedido de cese de 

prisión preventiva cuantas veces lo crea necesario, siempre que los elementos de 

convicción sean nuevos. 



24 

Objetivo específico 7: Entender en qué situación procede el cese de la 

prisión preventiva. 

Pregunta N°7: En la actualidad a raíz de la pandemia ocasionada por el 

COVID-19 los procesos penales en este distrito judicial permanecieron 

paralizados por un tiempo prolongado. ¿Dicha paralización podría considerarse 

como una circunstancia especial que amerite la prolongación de la prisión 

preventiva? 

Suarez (2021), manifestó que, en los procedimientos ordinarios puede ser 

verdadero dicho alegato, por motivo de que el periodo máximo es de 9 meses, y 

hubo en realidad durante marzo a octubre del año 2020, una limitación de poder 

realizar actos de investigación, empero, ello no es aplicable a los procesos 

complejos o de organización criminal, por cuanto sus plazos son mayores y se 

han debido de priorizar. Por el contrario, Amar (2021), añadió que, definitivamente 

no, ya que incluso se declaró un estado de cosas inconstitucionales y las 

circunstancias de especialidad dificultad están delimitadas en la norma legal, 

siendo nuestro ordenamiento legal penal de aplicación taxativa. 

Ante estos resultados, encontramos distintas posturas respecto a la 

prolongación de la prisión preventiva y como se relaciona con la libertad personal, 

donde la mayoría de entrevistados, apoyan dicha medida siempre y cuando este 

en cumplimiento de los estándares que enmarca la ley. Con la finalidad de realizar 

un análisis más profundo de los resultados de la investigación, se procedió a 

emplear la denominada matriz de triangulación, la cual se revisa en los anexos. 

Con respecto al objetivo específico 1, se analizó que la existencia de la 

prolongación de la prisión preventiva, responde a la necesidad de los jueces al 

momento de querer llevar a cabo un proceso penal eficaz, pudiéndose dictar la 

sentencia correspondiente al caso suscitado. Esto guarda relación con los 

resultados obtenidos de la investigación de Pecho (2019), quien logró comprobar 

que, los nuevos modelos procesales en Perú están orientados al alcance de un 

mayor grado de comprensión integral por parte de los jueces, donde tanto la 

oralidad como la escritura puedan complementarse. 

Por otro lado, respecto al objetivo específico 2 y 3, se identificó que la 

prolongación de la prisión preventiva se da cuando es necesario garantizar la 

presencia del investigado durante todo el proceso, evitar la obstaculización de la 
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misma, cuya finalidad radica en evitar los contratiempos y dificultados que 

comúnmente en el tiempo que se lleva a cabo en cada etapa del proceso penal. A 

pesar de ello, existe controversia en cuanto a su aplicación y a como está atenta 

con la libertad de los involucrados, como lo expone Zapata (2019) en su 

investigación, identificó una serie de observaciones dentro de los distintos 

procesos en Callao, donde la prisión preventiva ha sido vinculada a una serie de 

transgresiones del derecho de libertad. 

Dentro del objetivo específico 4, se conoció que la prisión preventiva se 

puede prolongar según la excesiva carga procesal que asumen los despachos 

tanto judiciales como fiscales. Con respecto al objetivo específico 5, se identificó 

que el Ministerio Público desempeña un rol importante en este tipo de procesos, 

buscando determinar la complejidad de los casos que se susciten. Donde 

basándonos en los hallazgos realizados por Aguilar y Antonio (2018), quienes 

identificaron que la privación del derecho de libertad de los investigados se ha 

visto fuertemente afectada por una aplicación inadecuada de la prisión preventiva, 

por lo cual es necesario realizar una determinación adecuada de la complejidad 

de los procesos para dictar de manera justa la prisión preventiva. 

En base al objetivo específico 6, se identificó que el involucrado puede 

presentar una solicitud respecto al cese de la prisión preventiva un número de 

veces que considere necesario que se encuentre privado de su libertad, esto 

apoyado en el artículo 283 numeral 1 y 3 del código procesal penal. Donde 

mencionamos los hallazgos de Arce (2017) en México, quien determinó que, los 

sujetos privados de su libertad pueden presentar libremente una solicitud para el 

cese de la prisión preventiva, donde se añade que, se les proporciona a los 

involucrados un listado de delitos que ameriten la aplicación de la prisión 

preventiva. Finalmente, con respecto al objetivo específico 7, se entendió que la 

prisión preventiva puede cesar cuando existan nuevos elementos de convicción, 

ajenos a los que se evaluaron al momento del requerimiento de prisión preventiva, 

y ello garantice que el investigado no aludirá a la justicia estando en libertad. Esto 

se ve reflejado en las conclusiones de Zapatier (2020), quien identificó que, las 

singularidades de la prisión preventiva han sido evaluadas por la Corte IDH (Corte 

Internacional de Derechos Humanos), buscando una aplicación justa y sentando 

las bases para su cese dependiendo de las circunstancias del propio proceso. 
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V. CONCLUSIONES 

 
 

Primera: En respuesta al objetivo general de la investigación que expresa 

“conocer en qué medida la prolongación de la prisión preventiva 

impacta la libertad personal, en el distrito judicial de Ica, 2021”. Se 

obtuvo que la prisión preventiva no afecta la libertad personal en base 

a que se rija bajo las limitantes que dicta la ley respecto a los procesos 

penales y lo estipulado en el artículo 274. Donde al contar con una 

aplicación subsidiaria, está cuenta con la posibilidad de emplear una 

serie de medidas menos gravosas o llegándose a mantenerse bajo un 

plazo razonable. 

Segunda: Con respecto al primer objetivo específico: analizar la existencia de la 

prolongación de la prisión preventiva, tenemos que, la prolongación de 

la prisión preventiva existe debido a las necesidades de las 

autoridades de asegurar la participación constante de los involucrados 

dentro del proceso, donde al analizar la realidad del sistema judicial 

peruano, nos encontramos ante muchas situaciones donde los 

involucrados buscan evadir su participación dentro de los procesos 

judiciales. 

Tercera:   Con respecto al segundo objetivo específico, identificar como se da la 

prolongación de la prisión preventiva, tenemos que, la prolongación de 

la prisión preventiva se da bajo los lineamientos establecidos en el 

artículo 274 del código procesal penal, donde se busca que los 

dictámenes sean establecidos dependiendo de la gravedad de los 

casos presentados. 

Cuarta: En base al tercer objetivo específico, identificar la finalidad de la 

prolongación de la prisión preventiva, se tiene que dicha finalidad de 

la prolongación preventiva radica en que dentro de los procesos 

penales se asegure la presencia del imputado durante toda la 

investigación hasta su juzgamiento, dejando de lado todo tipo de 

retrasos o acciones que lo obstaculicen. 

Quinta: En base al cuarto objetivo específico, comprender como la prisión 

preventiva puede prolongarse sin que la investigación sea 
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declarada previamente como compleja, tenemos que, las 

investigaciones en algunos casos son declaradas complejas para 

aplicar la prolongación de la prisión preventiva, previo requerimiento 

ante el juzgado de investigación preparatoria. 

Sexta: Con respecto al quinto objetivo específico, identificar al responsable 

de la determinación de la complejidad del proceso, se detectó que, en 

determinados casos las autoridades responsables logran establecer de 

manera eficaz la complejidad de los procesos. Por otro lado, Ministerio 

Público como principal responsable se ha visto envuelto en situaciones 

donde la aplicación de la prisión preventiva no ha contemplado las 

normas legales internacionales. 

Séptima: Con respecto al sexto objetivo específico, identificar cuantas veces el 

imputado puede solicitar el cese de la prisión preventiva, se tiene que, 

es un derecho que el imputado pueda presentar una solicitud de cese 

de prisión preventiva cuantas veces crea necesario siempre y cuando 

cumpla con los presupuestos que establece nuestro ordenamiento 

jurídico para realizar su pedido. 

Octava:   Finalmente, en base al séptimo objetivo específico, entender en qué 

situación procede el cese de la prisión preventiva, tenemos que, el 

cese de la prisión preventiva se puede presentar en base a las 

condiciones que lo justifiquen en cualquier etapa del proceso antes que 

este sea sentenciado. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera.  A los administradores de justicia, a fin que, para cada proceso penal, 

específicamente durante el análisis de la necesidad del mismo, se 

empleen una serie de mecanismos e instrumentos de evaluación 

objetiva, cuyo procedimiento estandarizado permitirá la disposición de 

información fiable y de calidad. Por lo que, dicha implementación 

requerirá de un trabajo conjunto de entes tanto estatales como 

instituciones que velen por la eficacia y eficiencia dentro del sistema de 

justicia penal. 

Segunda: A los investigadores, para que empleen el diseño e implementación de 

los mecanismos e instrumentos que garanticen una evaluación objetiva 

de la implementación del confinamiento cautelar, se debe considerar 

primordialmente, la aplicación de un estudio estadístico fijado llevado a 

cabo por especialistas en el tema. Asimismo, los factores de riesgo, 

deben estar sujetos a un análisis de un conjunto tanto de variables 

como de dimensiones y establecer una escala de riesgo para 

determinar que situaciones ameriten la privación de la libertad del 

investigado. 

Tercera:   A los investigadores, a fin que, realicen un análisis comparativo de la 

normatividad peruano referente a las medidas cautelares cuando existe 

la afectación de la liberación individual ante los otros países, 

identificando algunos puntos fuertes y/o deficientes el cual tienen entre 

sí. 

Cuarta: A los administradores de justicia, que cumplan con hacer de 

conocimiento a cada investigado de cada uno de sus derechos que 

cuentan al momento de dictarse la medida restrictiva esta es privarse 

de su libertad, y que esta sea debidamente fundamentada bajo los 

alcances que establece nuestro ordenamiento jurídico. 

Quinta:    A los administradores de justicia, se les encomienda, la comunicación 

de los factores inmersos en su decisión para declarar como complejos 

los procesos que están en la etapa de investigación, debido a que 

dicha información debe mantener un 
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grado de transparencia entre todos los investigados dentro del proceso. 

Sexta: A los administradores de justicia, para que establezcan los parámetros 

por los cuales las entidades y autoridades pueden determinar la 

complejidad de los procesos penales, siendo estos normados y 

comprobados dentro de la realización de los procesos, a fin de detectar 

carencias o debilidades dentro del sistema de justicia peruano. 

Séptima: A los administradores de justicia, se les encomienda que, a los 

investigados se les informe los derechos que les corresponden en base 

a la prisión preventiva, donde destacamos la solicitud de su cese, que 

esta puede ser presentada durante cualquier etapa del proceso de 

investigación y antes que sea sentenciado. 

Octava:  A los administradores de justicia, a fin de garantizar sus derechos 

fundamentales de los investigados, se determinen los factores y 

motivos por los cuales se pueda declarar fundado una solicitud de cese 

de prisión preventiva. Estipulándose de manera transparente y 

detallada las condiciones para llevarlo a cabo. 
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Anexo 1. 

Matriz de categorización 

Ámbito 

Temático 

Prolongación 

de la prisión 

Problema de 

investigación 

P.G: ¿En qué medida la

prolongación de la prisión 

preventiva afecta la libertad 

personal, en el distrito 

judicial de Ica, 2021? 

P.E.1: ¿Por qué existe la 

prolongación de la prisión 

preventiva? 

Objetivos Categorías Sub-Categorías Técnica 

O.G: Conocer en qué

medida la prolongación de 

la prisión preventiva 

impacta la libertad personal, 

en el distrito judicial de Ica, 

2021. 

O.E.1: Analizar la existencia 

de la prolongación de la 

preventiva y 

afectación de 

la libertad 

personal 

 
 

P.E.2: ¿Cómo se da la 

prolongación de la prisión 

preventiva? 

P.E.3: ¿Cuál es la finalidad 

de la prolongación de la 

prisión preventiva? 

prisión preventiva. 

O.E.2: Identificar como se 

da la prolongación de la 

prisión preventiva. 

O.E.3: Identificar la finalidad 

de la prolongación de la 

prisión preventiva. 

Prolongación de la 

prisión preventiva 

 Prisión

preventiva
Entrevista 



 

 

 

 

P.E.4: ¿La prisión 

preventiva puede 

prolongarse sin que la 

investigación sea declarada 

previamente como 

compleja? 

O.E.4: Comprender como la 

prisión preventiva puede 

prolongarse sin que la 

investigación sea declarada 

previamente como 

compleja. 

 

P.E.5: ¿Quién es el 

responsable de la 

determinación de la 

complejidad del proceso? 

 
P.E.6: ¿Cuántas veces el 

imputado puede solicitar el 

cese de la prisión 

preventiva? 

 
P.E.7: ¿En qué situación 

procede el cese de la 

prisión preventiva? 

O.E.5: Identificar al 

responsable de la 

determinación de la 

complejidad del proceso. 

 
O.E.6: Identificar cuantas 

veces el imputado puede 

solicitar el cese de la prisión 

preventiva. 

 
O.E.7: Entender en qué 

situación procede el cese 

de la prisión preventiva. 

 
 

 
Afectación de la 

libertad personal 

 
 

 
 Libertad 

personal 

 



 

 

 

 

Anexo 2. 

Análisis de entrevistas: Categoría 1 
 

Pregunta Abogado 1 Abogado 2 Abogado 3 Abogado 4 Abogado 5 Abogado 6 Abogado 7 Abogado 8 Convergencia Divergencia Análisis 

¿Cuál es su 

opinión sobre la 

prolongación de 

la prisión 

preventiva, 

conforme  lo 

establecido en 

el artículo 274° 

del código 

procesal penal? 

Siendo una 

medida 

coercitiva 

autónoma a la 

prisión 

preventiva, se 

ha dictado con 

la finalidad de 

seguir 

restringiendo la 

libertad  del 

procesado, y 

ello con la 

finalidad, como 

indica el Código 

Procesal Penal, 

de      continuar 

con la 

investigación, 

manteniendo 

asegurada la 

presencia del 

investigado, 

pero a la vez 

también  se 

vulneraría el 

derecho a ser 

juzgado en un 

Es un 

mecanismo de 

ampliación de 

la seguridad 

penal de un 

procesado con 

alto grado de 

responsabilidad 

de la comisión 

de un delito, 

puesto        que 

teniendo  en 

cuenta la pena 

que se impone 

que    superaría 

los cuatro años 

y    evitar    que 

reullaa  a  la 

justicia; además 

que lleve su 

juicio estando 

presente,  es 

preciso aplicar 

dicho 

dispositivo 

legal. Pero ello, 

no significa que 

exista un abuso 

Es una medida 

coercitiva 

personal que, 

como tal, afecta 

gravemente la 

libertad de los 

presos 

preventivos 

Que es una 

medida que 

solo debería 

ser utilizada si 

se     cumplen 

de manera 

taxativa los 

presupuestos 

que establece 

el  mismo 

código 

procesal 

penal 

peruano,   lo 

que 

actualmente 

dista mucho 

de la realidad 

en    su 

aplicación 

Este instituto 

procesal, tiene como 

requisitos  la 

concurrencia de 

circunstancias que 

importen una especial 

dificultad  o 

prolongación de la 

investigación o del 

proceso y que el 

imputado pudiera 

sustraerse a la acción 

de la justicia u 

obstaculizar   la 

actividad probatoria. 

En mi opinión, resulta 

acertado haber 

establecido requisitos 

distintos al de la 

prisión preventiva a 

excepción del peligro 

procesal.  La 

prolongación de la 

prisión no afecta la 

libertad personal por 

cuanto esta puede ser 

limitada dentro de un 

proceso   penal   para 

Que es una 

medida que 

solo debería 

ser utilizada 

si se cumplen 

de manera 

taxativa los 

presupuestos 

que 

establece el 

mismo 

código 

procesal 

penal 

peruano,   lo 

que 

actualmente 

dista mucho 

de la realidad 

en   su 

aplicación 

Se le 

considera 

como   la 

prolongación 

a la privación 

provisional de 

la  libertad 

personal del 

imputado,  la 

cual debe ser 

de carácter 

estrictamente 

“excepcional”. 

La prolongación 

de la prisión 

preventiva 

como medida 

de coerción 

personal,  si 

bien es cierto 

está 

contemplada en 

el  Código 

Procesal Penal 

debe   ser 

aplicada  de 

manera estricta 

y cumpliendo 

los 

presupuestos 

establecidos en 

el artículo 274 

del  Código 

Procesal Penal. 

Para los 

entrevistados la 

prolongación de 

la   prisión 

preventiva como 

medida   de 

coerción 

personal afecta 

en gran medida 

a la libertad 

personal de los 

investigados. 

La prolongación 

de la prisión 

preventiva  es 

aplicada según 

lo amerite la 

investigación, 

siendo una 

medida que no 

atenta   la 

libertad 

personal. 

Respecto a mi 

análisis 

personal, 

considero que 

la prolongación 

de la prisión 

preventiva 

según lo 

establecido 

dentro del 

artículo 274°, 

no es una 

medida que 

atente con la 

libertad 

personal, 

siempre que al 

momento que 

de prolongue 

sea 

debidamente 

fundamentada y 

por el tiempo 

necesario. 



 

 

 
 
 

 plazo 

razonable; 

además de 

trasladar la 

responsabilidad 

en el imputado 

cuando         se 

solicita la 

ampliación o 

prolongación de 

la prisión 

preventiva por 

la especial 

dificultad del 

proceso 

de derecho 

penal por parte 

de los fiscales, 

por cuanto se 

venció su plazo 

de investigación 

preparatoria, 

siempre  es 

fundamental 

que se lleve un 

control riguroso 

de este tipo de 

pedido, 

aplicando este 

artículo 

  asegurar los fines del 

proceso   penal. 

Además, se debe de 

tener en cuenta la 

naturaleza 

instrumental de esta 

medida de coerción 

personal, ya que se 

rige por el principio de 

provisionalidad, 

variabilidad    y 

temporalidad, es decir 

no es definitivo. La 

prolongación de la 

prisión no  atenta 

contra  la libertad 

ambulatoria si es que 

se cumplen  los 

requisitos del artículo 

274, desarrollados a 

través del acuerdo 

plenario 01-2017, en 

la que se señala “que 

no se puede aceptar 

una prolongación de 

la prisión preventiva, 

“si el proceso penal 

quedó paralizado sin 

causa de justificación 

alguna que la legitime 

y    sin    que    pueda 

atribuirse a una 

      



 

 

 
 
 

     conducta 

obstruccionista, 

dolosa o negligente 

de la defensa la 

dilación indebida o 

paralización del 

procedimiento. 

Asimismo, se debe de 

entender por especial 

dificultad la 

concurrencia de 

circunstancias que 

obstaculizan  la 

realización  de 

determinada 

diligencia, la práctica 

de alguna pericia o 

alguna circunstancia 

propia de la conducta 

del imputado,  es 

decir, en el curso del 

procedimiento se han 

presentado sucesos, 

incidencias, 

eventualidades, 

escenarios   o 

inconvenientes que 

obstaculizaron   o 

enredaron seriamente 

la actuación normal 

de  determinados 

actos de 

      



 

 

 
 
 

     investigación. Si se 

cumple con esta 

exigencia, no sería 

arbitrario seguir 

afectando la libertad 

ambulatoria  del 

imputado 

      



 

 

 
 
 

Pregunta Abogado 1 Abogado 2 Abogado 3 Abogado 4 Abogado 5 Abogado 6 Abogado 7 Abogado 8 Convergencia Divergencia Análisis 

¿Para  la 

prolongación 

de la prisión 

preventiva en 

la actualidad 

se cumple 

con las 

formalidades 

establecidas 

en el artículo 

274° del 

Código 

Procesal 

Penal? 

Realmente no se 

cumple con  las 

formalidades, ya que 

la norma  hace 

referencia   a    la 

naturaleza 

excepcional para su 

dictado;    pues 

normativamente 

debe solicitarse por 

la especial dificultad 

o prolongación de la 

investigación o del 

proceso,  causales 

que no se le deben 

atribuir al acusado, 

pero muchas veces 

son  atribuibles    a 

éste;    además   de 

sustentarse 

normalmente en el 

agotamiento   del 

plazo de 

investigación sin 

pronunciamiento, 

lentitud procesal y 

falta de órganos 

jurisdiccionales, que 

son   ajenas   a   una 

En algunos 

casos, pero 

en la mayor 

parte        se 

utiliza    solo 

para el 

vencimiento 

de las 

investigacio 

nes en nivel 

fiscal 

Sí, debe 

verificarse la 

necesaria 

concurrencia 

de todos los 

presupuesto 

s 

Muchas 

veces no se 

cumplen y 

en su 

mayoría los 

juzgadores 

la aplicación 

como si 

fuera  la 

regla, 

cuando  lo 

real es que 

es una 

medida 

excepcional 

y de ultima 

ratio, ello 

tiene que 

ver en gran 

parte por la 

presión que 

afrontan los 

juzgadores 

de primera 

instancia 

con  los 

medios de 

comunicació 

n y con el 

Como se sabe, este 

instituto procesal se 

aplica en un proceso 

común, en un 

proceso complejo y 

de criminalidad 

organizada; y la 

formalidad para 

estos procesos es la 

misma, es decir, 

especial dificultad o 

prolongación de la 

investigación o del 

proceso; y, peligro 

procesal. En mi 

opinión, estos 

requisitos son 

cumplidos cuando 

estamos ante un 

juez de garantías 

respetuoso  del 

principio de 

legalidad. Tanto el 

artículo 274 de la 

norma procesal 

penal, así como el 

acuerdo plenario 01- 

2017, son 

suficientes         para 

Muchas veces 

no se cumplen y 

en su mayoría 

los juzgadores la 

aplicación como 

si fuera la regla, 

cuando lo real 

es que es una 

medida 

excepcional y de 

ultima ratio, ello 

tiene que ver en 

gran parte por la 

presión  que 

afrontan los 

juzgadores de 

primera 

instancia con los 

medios de 

comunicación y 

con el mismo 

poder judicial. 

Considero que 

en la mayoría 

de casos si se 

cumplen con 

los requisitos 

establecidos 

en la norma 

antes 

detallada, no 

obstante, para 

determinar la 

prolongación 

debería 

respetarse 

sobre todo los 

principios de 

legalidad, 

proporcionalid 

ad, 

excepcionalida 

d y motivación 

de 

resoluciones. 

Desde mi 

punto   de 

vista no, en 

razón  que 

los fiscales 

siempre 

solicitan   el 

plazo 

máximo de 

la prisión 

preventiva 

contemplado 

en el artículo 

272 del 

Código 

Procesal 

Penal y el 

Juzgado 

declara 

fundado 

dicho 

requerimient 

o. En  mi 

experiencia, 

he  visto 

casos que 

pese a estar 

internado en 

el penal, el 

En la actualidad 

la prolongación 

de la prisión 

preventiva no 

cumple de 

manera correcta 

con todas las 

formalidades 

plasmadas en el 

artículo 274°. 

Se observa 

que en  la 

actualidad las 

formalidades 

detalladas del 

artículo 274° 

son cumplidas 

al momento de 

aplicar   la 

prisión 

preventiva. 

Considero 

que en la 

actualidad 

la 

prolongació 

n de  la 

prisión 

preventiva 

cumple de 

manera 

correcta 

con todas 

las 

formalidad 

es  del 

artículo 

274°. 



 

 

 
 
 

 especial dificultad 

del proceso; 

motivando así que 

se invierta el 

derecho a ser 

juzgado en libertad 

  mismo 

poder 

judicial 

conocer en qué 

casos corresponde 

prolongar una 

prisión preventiva. 

Fuera de esos 

casos corresponde 

desestimar  los 

requerimientos que 

tengan por finalidad 

afectar la libertad 

ambulatoria de los 

imputados, ya que, 

atenta contra la 

presunción  de 

inocencia, el 

derecho de ser 

juzgado dentro de 

un plazo razonable y 

el de igualdad. No 

puede sustentarse 

una prolongación en 

aquellos casos en 

donde se justifique 

la excesiva carga 

procesal, o que se 

diga que todavía 

faltan la etapa 

intermedia o el juicio 

oral   o   solo   esta 

última    etapa,    ya 

  fiscal   ha 

señalado 

fecha para 

su 

declaración 

después de 

un  año 

(caso de 

crimen 

organizado). 

Y 

actualmente, 

tratan de 

justificar la 

prolongación 

de la prisión 

preventiva 

argumentan 

do que nos 

encontramo 

s en la 

pandemia 

del COVID 

19, empero, 

el  interno 

está en peor 

situación ya 

que no tiene 

acceso  a 

una 

   



que, se requiere 

motivación especial 

de que estamos 

ante un hecho 

excepcional de 

especial dificultad; 

es por ello, que 

encontraremos este 

tipo de 

razonamiento por 

parte de algunos 

jueces, lo que no se 

condice con nuestra 

normatividad interna 

y supranacional 

adecuada 

atención. 



 

 

 
 
 

Pregunta Abogado 1 Abogado 2 Abogado 3 Abogado 4 Abogado 5 Abogado 6 Abogado 7 Abogado 8 Convergencia Divergencia Análisis 

¿Cree que la 

prolongación 

de la prisión 

preventiva 

cumple con la 

finalidad que 

prevé la 

norma? 

Si se parte del 

punto de vista 

que la 

prolongación 

tiene  como 

pre-requisito 

el 

agotamiento 

del plazo y la 

necesidad 

ulterior   de 

requerirse 

más tiempo 

para cumplir 

con los fines 

del proceso y 

evitar        que 

éste se 

perjudique por 

un mal uso de 

la libertad por 

el propio 

imputado 

preso 

preventivo, si 

cumple  esa 

finalidad; pero 

como   se   ha 

indicado 

Como lo 

refiere 

muchos 

penalistas en 

ciertos casos, 

en el sentido 

de la 

seguridad 

penal de la 

presencia del 

procesado 

Sí, que no es 

otro que evitar 

el peligro de 

fuga y/o de 

obstaculización 

de la actividad 

probatoria 

No, ya que 

se ha 

desnaturaliz 

ado la 

finalidad de 

dicha 

medida y se 

abusa de la 

misma, ya 

que en 

experiencia 

propia he 

visto    como 

se fundan 

prolongacio 

nes  de 

prisiones sin 

sustentos 

formales y 

he tenido 

que recurrir 

hasta 

instancias 

superiores 

para que se 

pueda 

garantizar la 

legalidad de 

dicha 

l artículo VI, del Título 

Preliminar del Código 

PROCESAL      Penal, 

sobre el principio de 

legalidad  de las 

medidas limitativas de 

derechos, señala que 

“Las    medidas 

limitativas     de 

derechos 

fundamentales, salvo 

las excepciones 

previstas   en  la 

Constitución, solo 

podrán dictarse por la 

autoridad judicial, en 

el modo, forma y con 

las garantías previstas 

por Ley”. Recordemos 

que la prisión 

preventiva tiene como 

finalidad asegurar la 

presencia del 

imputado durante el 

proceso y de este 

modo se cumpla con 

los fines del proceso 

penal,    además    de 

evitar    la    reiterancia 

No, ya que se 

ha 

desnaturalizad 

o la finalidad 

de dicha 

medida y se 

abusa de la 

misma, ya que 

en experiencia 

propia he visto 

cómo   se 

fundan 

prolongacione 

s de prisiones 

sin sustentos 

formales y he 

tenido  que 

recurrir hasta 

instancias 

superiores 

para que se 

pueda 

garantizar   la 

legalidad de 

dicha medida. 

Considero 

que si 

cumple con 

su propósito 

de asegurar 

el desarrollo 

del proceso 

penal y 

eventual 

ejecución de 

una pena. 

En la 

mayoría de 

casos no por 

no        decir 

todos,  no 

cumple con 

la finalidad, 

para lo cual 

indico   el 

siguiente 

ejemplo: en 

los delitos 

de 

organización 

criminal Art. 

317 del 

Código 

Penal,  el 

extremo 

mínimo de la 

pena es de 

8 años. Si 

se ordena la 

prisión 

preventiva 

por 36 

meses y se 

prolonga 12 

meses más, 

Se observa que 

no se cumple la 

finalidad de la 

prolongación de 

la prisión 

preventiva, 

siendo  una 

medida aplicada 

de manera 

excesiva. 

La 

prolongación 

de la prisión 

preventiva 

cumple de 

manera 

idónea con su 

finalidad 

dentro de 

cada proceso. 

Considero que, 

a razón de las 

actualizaciones 

y 

modificaciones 

realizadas 

dentro de la 

normativa 

peruana,  la 

prolongación 

de la prisión 

preventiva 

cumple de 

manera 

adecuada con 

su finalidad. 



 

 

 
 
 

 invirtiendo el 

derecho a ser 

juzgado en 

libertad, 

dictándose sin 

respetar las 

formalidades 

exigidas 

  medida. delictiva, esto último 

regulado en el artículo 

155 del cuerpo legal 

antes citado. En igual 

sentido, la 

prolongación de la 

prisión preventiva 

tiene los mismos fines 

que la prisión 

preventiva. Solo será 

estimado, siempre que 

se cumplan con los 

requisitos previstos en 

la norma legal 

regulado en el artículo 

274 y   en la 

jurisprudencia 

existente  como el 

acuerdo plenario 01- 

2017, y de ese modo 

la restricción de la 

libertad  ambulatoria 

no será arbitraria. 

  el procesado 

estaría 

internado 4 

años,   es 

decir 

cumpliría la 

mitad de la 

pena que 

establece el 

extremo 

mínimo   en 

dicho delito 

sin  ser 

sentenciado. 

Que,   la 

finalidad de 

la norma 

respecto a la 

prolongación 

de prisión 

preventiva 

es que solo 

procede  la 

prolongación 

cuando 

existe  una 

real y 

especial 

dificultad en 

la 

   



 

 

 
 
 

        investigació 

n, pero no 

es posible 

que le 

otorguen la 

prisión 

preventiva y 

los actos de 

investigació 

n se realicen 

después de 

varios 

meses. 

   



 

 

 
 
 

Pregunta Abogado 1 Abogado 2 Abogado 3 Abogado 4 Abogado 5 Abogado 6 Abogado 7 Abogado 8 Convergenci 

a 

Divergencia Análisis 

¿Crees que 

para 

declarar 

fundada la 

prolongació 

n de la 

prisión 

preventiva 

se    cumple 

con la 

formalidad 

de declarar 

compleja la 

investigació 

n? 

No, la mayoría 

de los fiscales 

no declaran la 

investigación 

para solicitar la 

prolongación, 

como ha 

indicado 

normalmente la 

sustentan en el 

agotamiento del 

plazo de 

investigación sin 

pronunciamiento 

, lentitud 

procesal y falta 

de  órganos 

jurisdiccionales, 

que no son 

causales para 

declarar 

compleja  una 

investigación 

En la 

actualidad 

se utiliza 

mucho  la 

declaración 

de 

complejidad 

de  la 

investigació 

n 

preparatoria, 

para 

salvaguarda 

r la 

investigació 

n, pero en 

otros no 

tienen 

sentido,   ya 

que los 

procesos 

comunes o 

de  la 

bagatela, no 

merecen la 

complejidad 

No es 

necesario 

declarar la 

complejidad 

de la 

investigació 

n 

Creo que 

no, ya que 

muchas 

veces para 

el juzgador 

de 

investigacio 

nes,  es 

suficiente 

que aun 

queden 

pendientes 

actos  de 

investigació 

n que 

pudieron ser 

avizorados 

desde  el 

inicio de la 

investigació 

n, sin 

embargo, 

excusan 

dichas 

circunstanci 

as en la 

carga 

procesal 

l artículo 274 de la 

norma procesal penal no 

tiene como requisito o 

formalidad que el 

proceso deba de 

declararse complejo. No 

olvidemos que un 

proceso será complejo 

siempre que se cumplan 

con los requisitos del 

artículo 342.3 de la 

norma procesal penal, y 

por lo tanto el plazo de 

prolongación de prisión 

preventiva será hasta 

por 18 meses. Si bien es 

cierto en una audiencia 

de prolongación de 

prisión preventiva de un 

proceso común, se 

puede utilizar como 

fundamento de especial 

dificultad algunos de los 

requisitos para declarar 

un proceso complejo, 

sin embargo, ello no 

significa que sea una 

formalidad, al no ser un 

Creo que 

no, ya que 

muchas 

veces para 

el juzgador 

de 

investigacio 

nes  es 

suficiente 

que aun 

queden 

pendientes 

actos  de 

investigació 

n que 

pudieron ser 

avizorados 

desde  el 

inicio de la 

investigació 

n, sin 

embargo, 

excusan 

dichas 

circunstanci 

as en la 

carga 

procesal 

En el 

desarrollo del 

debate si se 

precisa y se 

discute las 

circunstancias 

que generan 

especial 

dificultad en el 

desarrollo de 

la 

investigación y 

del proceso. 

En algunas 

oportunidades 

se  declara 

compleja   la 

investigación 

solo   para 

prolongar la 

prisión 

preventiva. Ello 

obedece 

lamentablement 

e a la excesiva 

carga procesal 

que afrontan los 

despachos 

fiscales  y 

judiciales, 

empero, se le 

tiene que dar 

prioridad a los 

reos en cárcel. 

Se observa 

que no se 

cumple con 

las 

formalidades 

de identificar 

como 

compleja  la 

investigación 

al momento de 

declarar 

fundada  la 

prolongación 

de la prisión 

preventiva. 

Se cumple con 

las 

formalidades 

de 

identificación 

de la 

complejidad 

de las 

investigacione 

s al momento 

de ser 

declarado 

fundado la 

prolongación 

de la prisión 

preventiva. 

Considero   que 

no se  hace 

necesario 

declarar como 

compleja    las 

investigaciones 

al momento de 

haberse 

establecido    la 

medida  de 

prolongación de 

la prisión 

preventiva. 



forzando de 

esa manera 

la 

procedencia 

de dicha 

medida 

excepcional 

requisito expreso 

regulado en el artículo 

274 de la norma 

procesal penal 

forzando de 

esta manera 

la 

procedencia 

de dicha 

medida 

excepcional. 



 

 

 

 

Anexo 3. 

Análisis de entrevistas: Categoría 2 
 

Pregunta Abogado 1 Abogado 2 Abogado 3 Abogado 4 Abogado 5 Abogado 6 Abogado 7 Abogado 8 Convergencia Divergencia Análisis 

¿El Ministerio 

Público como 

responsable 

de la 

investigación 

determina de 

manera eficaz 

la complejidad 

del proceso? 

Si bien lo hace 

con la finalidad de 

poder obtener una 

adecuación   o 

prolongación de la 

prisión preventiva, 

ya que la eficacia 

consiste  en 

alcanzar la meta 

establecida, No lo 

hace 

responsablemente 

ya que las 

justificaciones 

para determinar la 

complejidad del 

proceso, no son 

las adecuadas. 

En algunos 

procesos, no 

siempre en 

todo 

En algunos 

casos no se 

aprecia la 

suficiente 

justificación 

en la 

disposición 

que declara 

compleja la 

investigación 

No la 

determina 

de manera 

eficaz en la 

mayoría de 

los casos 

El Ministerio Público 

durante la 

investigación 

preparatoria, en la que 

se incluye la sub etapa 

de investigación 

preliminar,  esta 

obligado como director 

de la investigación a 

motivar   las 

disposiciones y 

requerimientos. Para 

declarar un proceso 

complejo, se hace a 

través de una 

disposición fiscal, por 

lo que se requiere 

debida motivación, ¿es 

decir explicar el por 

qué?,          en          un 

determinado caso 

corresponde declarar 

complejo una 

investigación, ya sea, 

por      pluralidad      de 

imputados   o   delitos, 

No la 

determina 

de manera 

eficaz en la 

mayoría de 

los casos. 

Considero 

que no, ya 

que en 

muchos 

casos  se 

evidencia 

que los 

fiscales no 

siguen  o 

impulsan 

rigurosamen 

te las 

diligencias 

que dirigen 

durante la 

investigació 

n 

preparatoria. 

No siempre se 

determina de 

manera eficaz la 

complejidad del 

caso, toda vez 

que si bien es 

cierto se puede 

declarar por la 

pluralidad de 

imputados     y 

agraviaos, 

también lo es 

que sí en el 

caso de   los 

imputados  son 

presos 

preventivos    lo 

correcto es que 

se le reciba su 

declaración 

salvo   que 

guarde silencio. 

Empero  sería 

bueno que se 

implemente 

fiscalías y 

El Ministerio 

Público no 

determina de 

manera eficaz la 

complejidad de 

los procesos. 

El Ministerio 

Pública logra 

determinar de 

manera eficaz 

la complejidad 

dentro de los 

procesos 

penales. 

Según mi 

análisis 

considero 

que el 

Ministerio 

Público 

vela  por 

determinar 

la 

complejida 

d de los 

procesos, 

pero en la 

actualidad 

hay casos 

que 

deberían 

ser 

determinad 

os pero 

muchas 

veces   el 

representa 

nte  del 

ministerio 

público no 



 

 

 
 
 

     dificultad       para 

desarrollar actos de 

investigación    o    el 

acopio   de    los 

resultados    de  las 

pericias   realizadas, 

numerosos actos de 

investigación      por 

realizar, entre otros 

supuestos   regulados 

en el artículo 342.3 de 

la normal    procesal 

penal. No se puede 

negar que en muchos 

casos en el distrito 

judicial de Ica no se 

respeta esta exigencia, 

encontrando 

disposiciones 

genéricas,   que   se 

declara complejo una 

investigación debido a 

la  inacción   para 

realizar  actos   de 

investigación dentro de 

su plazo de un proceso 

común, y que para 

poder  corregirlo   no 

encuentran mejor idea 

que convertir un 

  juzgados que se 

dediquen 

exclusivamente 

a reos en cárcel. 

  cumple con 

realizar su 

requerimie 

nto en el 

plazo 

establecido 

. 



 

 

 
 
 

     proceso común en un 

proceso complejo, en 

donde los plazos de 

investigación   son 

mayores y que incluso 

el juez ante pedido del 

ministerio  público 

puede prorrogar una 

investigación 

preparatoria compleja 

hasta por ocho meses 

adicionales. En  tal 

sentido, se actuará con 

eficacia para declarar 

complejo un proceso 

siempre que se cumpla 

con las  normas 

previstas en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

      



 

 

 
 
 

Pregunta Abogado 1 Abogado 2 Abogado 3 Abogado 4 Abogado 5 Abogado 6 Abogado 7 Abogado 8 Convergencia Divergencia Análisis 

¿Es pertinente 

que el 

imputado 

pueda 

presentar la 

solicitud de 

cese de 

prisión 

preventiva 

cuando lo 

considere 

pertinente? 

Es un derecho 

de toda 

persona 

privada se du 

libertad 

pretender 

obtener su 

libertad y 

afrontar       un 

proceso en 

libertad que es 

la finalidad de 

un proceso 

penal; pues no 

debe olvidarse 

que la prisión 

preventiva es 

una medida 

cautelar y 

como tal es 

provisional y 

variable. 

No, por cuanto 

los 

argumentos de 

hecho y 

jurídicos, 

tienen  que 

tener sentido u 

correlación a 

lo que se pide, 

y el interno no 

tiene mucho 

conocimiento 

de   la 

actuación 

procesal que 

quiere 

presentar 

Sí, dada la 

naturaleza 

variable de la 

medida 

coercitiva 

Claro que sí, 

ya que es la 

parte más 

interesada y 

también  la 

más 

perjudicada 

con  la 

aplicación 

de esta 

media que 

restringe su 

libertad 

ambulatoria 

y la norma 

no  lo 

prohíbe 

De acuerdo al artículo 

283 numeral 1 del 

Código Procesal 

Penal, el imputado 

puede solicitar el 

cese de la prisión 

preventiva las veces 

que lo considere 

pertinente. El único 

requisito que el 

imputado debe 

cumplir, es que los 

elementos  de 

convicción que 

sustentan su 

pretensión, se deban 

de haber actuado 

luego de la medida 

cautelar de prisión 

preventiva dictada en 

su contra, para poder 

avaluar si se 

mantiene o no la 

medida         cautelar. 

Estos nuevos 

elementos   de 

convicción 

introducidos  a  la 

investigación 

Claro que 

sí, ya que 

es la parte 

más 

interesada y 

también  la 

más 

perjudicada 

con  la 

aplicación 

de esta 

medida que 

restringe su 

libertad 

ambulatoria 

y la norma 

no  lo 

prohíbe. 

Si, ya que en 

el desarrollo 

del proceso 

siempre se 

suscitan 

nuevas 

circunstancias 

que podrían 

conculcar los 

fundamentos 

por los cuales 

se impuso la 

medida 

coercitiva de 

prisión 

preventiva. 

La solicitud de 

ese de prisión 

preventiva se 

debe 

presentar 

cuando 

existan 

nuevos 

elementos de 

convicción que 

acrediten la no 

concurrencia 

de los motivos 

primigenios 

que 

ocasionaron la 

imposición de 

una medida de 

coerción 

personal. 

No se considera 

pertinente la 

presentación de 

una solicitud 

buscando el 

cese de la 

prisión 

preventiva, 

siempre    y 

cuando no tenga 

una  debida 

fundamentación 

su solicitud. 

Se considera 

totalmente 

pertinente  la 

presentación 

de una 

solicitud para 

el cese de la 

prisión 

preventiva por 

parte del 

investigado. 

Considero que 

la 

presentación 

de una 

solicitud para 

el cese de la 

prisión 

preventiva es 

totalmente 

pertinente, ya 

que, los 

investigados 

se encuentran 

en todo su 

derecho. 



preparatoria, deben 

de estar orientados a 

demostrar que no 

existe peligro 

procesal, o que la 

prognosis de pena 

haya disminuido, y 

que la imputación que 

inicialmente era muy 

consistente se haya 

desvanecido    o 

perdido solidez. En 

conclusión,   el 

imputado solo le está 

permitido presentar 

su pedido de cese de 

prisión preventiva 

cuanta veces lo crea 

necesario, siempre 

que los elementos de 

convicción  sean 

nuevos. 



 

 

 
 
 

Pregunta Abogado 1 Abogado 2 Abogado 3 Abogado 4 Abogado 5 Abogado 6 Abogado 7 Abogado 8 Convergencia Divergencia Análisis 

En la 

actualidad a 

raíz de la 

pandemia 

ocasionada 

por el COVID- 

19 los 

procesos 

penales  en 

este distrito 

judicial 

permaneciero 

n paralizados 

por un tiempo 

prolongado. 

¿Dicha 

paralización 

podría 

considerarse 

como una 

circunstancia 

especial que 

amerite  la 

prolongación 

de la prisión 

preventiva? 

No, ya que se 

dictaron 

administrativas 

para no 

desatender los 

procesos con reos 

en la cárcel, si 

bien se ha dado 

una situación 

excepcional con 

la emergencia 

sanitaria en la 

cual     tanto     el 

Poder Judicial 

como el Ministerio 

Público  no 

estaban 

preparados para 

llevar audiencias 

virtuales  de 

manera regular, 

se superaron las 

dificultades de 

manera 

inmediata, nótese 

además que se 

han dictado 

normas para 

favorecer la 

No por 

cuanto, no 

se le puede 

atribuir 

hechos 

distintos del 

proceso  al 

procesado, 

ya que son 

hechos 

fortuitos, no 

imputables 

al interno del 

penal 

Sí, dado 

que tuvo 

implicancias 

en el grado 

de dificultad 

para realizar 

los actos de 

investigació 

n. 

Definitivamente 

no, ya que 

incluso se 

declaró un 

estado de cosas 

inconstitucionale 

s y las 

circunstancias 

de especialidad 

dificultad están 

delimitadas en 

la norma legal, 

siendo nuestro 

ordenamiento 

legal penal de 

aplicación 

taxativa 

Tal como   lo   he 

venido sosteniendo, 

por   especial 

dificultad se entiende 

circunstancias 

devenidas luego de 

la prisión preventiva, 

y que estas hayan 

obstaculizado     la 

realización de actos 

de investigación, la 

práctica u obtención 

de alguna pericia o 

conducta dilatoria u 

obstruccionista  del 

imputado. No solo 

esta   especial 

dificultada es en la 

investigación,  sino 

también en    el 

desarrollo    del 

proceso.  Para  el 

caso en concreto, las 

incidencias      o 

eventualidades, 

deben de  haber 

afectado el normal 

desarrollo  de  la 

investigación   o   del 

Definitivame 

nte no, ya 

que incluso 

se    declaró 

un     estado 

de cosas 

inconstitucio 

nales y las 

circunstanci 

as  de 

especialidad 

dificultad 

están 

delimitadas 

en la norma 

legal, siendo 

nuestro 

ordenamient 

o legal penal 

de 

aplicación 

taxativa. 

La prisión 

preventiva 

es  una 

medida 

excepcional, 

no obstante, 

se hace un 

uso 

excesivo  e 

innecesario 

en la 

administraci 

ón de 

justicia, por 

lo que 

considero 

que podría 

considerarse 

dicha 

circunstanci 

a 

debiéndose 

tener en 

cuenta  la 

vulneración 

del bien 

jurídico 

protegido. 

En los 

procesos 

comunes 

puede  ser 

válido dicho 

argumento, 

en razón que 

el plazo 

máximo   es 

de 9 meses, 

y hubo en 

realidad   de 

marzo a 

octubre del 

año 2020, 

una limitación 

de poder 

realizar actos 

de 

investigación, 

empero, ello 

no  es 

aplicable a 

los procesos 

complejos o 

de 

organización 

criminal,   por 

cuanto sus 

No es 

considerada una 

circunstancia 

especial la 

actual pandemia 

para la 

prolongación de 

la prisión 

preventiva. 

Ante una 

situación 

como  la 

pandemia 

COVID-19, se 

considera una 

situación 

especial para 

aplicar una 

prolongación 

de la prisión 

preventiva. 

Considero 

que ante la 

actual 

pandemia que 

azota al país 

es una 

situación 

especial para 

poder declarar 

fundado el 

pedido de la 

prolongación 

de la prisión 

preventiva. 



 

 

 
 
 

 libertad del 

proceso  o 

sentenciado con 

la finalidad de 

evitar el 

hacinamiento, por 

tanto sería  un 

contrasentido 

considerar   la 

paralización por el 

COVID-19 como 

una circunstancia 

especial para 

disponer la 

prolongación de 

prisión preventiva. 

   proceso.    La 

pandemia existente, 

indudablemente 

califica como una 

circunstancia 

excepcional al ser 

algo  no  previsto 

dentro de nuestro 

ordenamiento 

jurídico, se trata de 

una   circunstancia 

fortuita o de fuerza 

mayor no atribuible a 

ninguna  de las 

partes y tampoco al 

ius puniendo del 

Estado. 

  plazos son 

mayores y se 

han debido 

de priorizar. 

   



 

 

 

 

Anexo 4. 

Matriz de triangulación: Categoría 1 
 

Categoría 1: prolongación de la prisión preventiva 

Sub categoría: prisión preventiva 

Alcances normativos Alcances doctrinarios 
Alcance posición del 

investigador 

Alcance de las 

entrevistas 
Conclusiones 

Artículo 274 enciso 1. Según la doctrina la visión que La prolongación de la Con respecto a la opinión de En base a las 

“Cuando se susciten se tiene de la prisión prisión preventiva los entrevistados, se modificaciones del artículo 

situaciones que dificulten u preventiva como sanción representa una medida determinó en su mayoría 274 y en consideración de 

obstaculicen la provisional ante la comisión de para asegurar la que, la prolongación de la las opiniones de los 

investigación y donde   el un delito probable, representa continuidad de los prisión no atenta contra la entrevistados, se responde 

investigado pueda evadir la una de   las   preocupaciones investigados dentro del libertad personal si es que al objetivo principal del 

acción judicial,   en   dicho concurrentes del sistema ente penitenciario hasta la se cumplen los requisitos del estudio, afirmando que, la 

caso, la prisión provisional penal, debido a que puede ser culminación del proceso, artículo 274, desarrollados a prolongación de la prisión 

tiene la potestad de ser tomada como una medida esto es hasta que se dicte través del acuerdo plenario preventiva no afecta la 

ampliada”. policial en lugar de una medida su sentencia, esta medida 01-2017. libertad personal, en el 

 de seguridad. es solicitada por el  distrito judicial de Ica, 2021. 

  representante del   

  ministerio público,   y   es   

  evaluado por el Juzgado.   



 

 

 

 

Anexo 5. 

Matriz de triangulación: Categoría 2 
 

Categoría 2: afectación de la libertad personal 

Sub categoría: libertad personal 

Alcances normativos Alcances doctrinarios 
Alcance posición del 

investigador 

Alcance de las 

entrevistas 
Conclusiones 

Artículo 2 inciso 24 de la Según la doctrina la La vigencia de manera Con respecto al alcance de Se tiene que, si bien la 

Constitución, se reconoce privación de la libertad plena de la libertad las entrevistas, tenemos Constitución respalda el 

como un derecho personal representa una personal, se considera que, como derecho derecho a la libertad de las 

fundamental la libertad medida radical por parte del como un factor vital para subjetivo, la libertad personas, dentro del marco 

personal, donde se busca Estado, debido a que la el desempeño tanto del personal garantiza que no jurídico, a fin de garantizar que 

evitar limitaciones o libertad esta idealizada estado social como se vulnere la libertad física los procesos   penales   sean 

restricciones de carácter como el derecho más democrático de derecho. de los individuos. realizados efectivamente, es 

físico y/o ambulatorio. preciado.   necesario establecer medidas 

    de seguridad tales como la 

    prisión preventiva, siempre y 

    cuando esta medida sea dicta 

    cumpliendo con los requisitos 

    del artículo 268 del código 

    procesal penal. 



 

 

Anexo 6. 

Instrumentos de recolección de datos 
 



 

 

 
 
 

2. lPara la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva en la actualidad se 

cumple con las formalidades establecidas en el articulo 274° del 

C6digo Procesal Penal? 

Realmente no se cumple con las formalidades, ya que la norma hace 

referencia a la naturaleza excepcional para su dictado; pues 

normativamente debe solicitarse por la especial dificultad o 

prolongaci6n de la investigaci6n o del proceso, causales que no se le 

deben atribuir al acusado, pero muchas veces son atribuibles a este; 

ademas de sustentarse normalmente en al agotamiento del plazo de 

investigaci6n sin pronunciamient,o lentitud procesal, cantidad de 

pruebas que deben actuarse en el juicio oral, carga procesal y falta de 

6rganos jurisdiccionales, que son ajenas a una especial dificultad del 

proceso; motivando asf que se invierta el derecho a ser juzgado en 

libertad. 

 

 
 

3. lCree que la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva cumple con la 

finalidad que preve la norma? 

Si se parte del punto de  vista que  la prolongaci6n tiene come  pre 

requisite el agotamiento del plazo y la necesidad ulterior de requerirse 

mas tiempo para cumplir con los fines del proceso y evitar que este se 

perjudique por un mal uso de la libertadpor el propio imputado preso 

preventivo, si cumple esa finalidad; pero come se ha indicado 

invirtiendo el derecho a ser juzgado en libertad, dictandose sin 

respetar las formalidades exigidas. 

 

 
 

4. lCrees que para declarar fundada la Prolongaci6n de Prisi6n 

Preventiva se cumple con la formalidad de declarar compleja la 

investigaci6n? 

No, la mayoria de los fiscales no declaran compleja la investigaci6n 

para solicitar la prolongaci6n, come se ha indicado normalmente la 



 

 

 
 
 

sustentan en el agotamiento del plazo de investigaci6n sin 

pronunciamiento, lentitud procesal, carga procesal y falta de 6rganos 

jurisdiccionales, que no son causales para declarar compleja una 

investigaci6n. 

 

 
 

5. lEI Ministerio Publico como responsable de la investigaci6n determina 

de manera eficaz la complejidad del proceso? 

Si bien lo hace con la finalidad de poder obtener una adecuaci6n o 

prolongaci6n de la prisi6n preventiva, ya que la eficacia consiste en 

alcanzar la meta establecida, NO lo hace responsablemente ya que 

las justificaciones para determinar la complejidad del proceso, no son 

las adecuadas. 

 

 
 

6. lES pertinente que el imputado pueda presentar la solicitud de cese 

de prisi6n preventiva cuando lo considere pertinente? 

Es un derecho de toda persona privada de su libertad pretender 

obtener su libertady afrontar un proceso en libertad que es la finalidad 

de un proceso penal; pues no debe olvidarse que la prisi6n preventiva 

es una medida cautelar y como tal es provisional y variable.- 

 

 
 

7. En la actualidad a raiz de la pandemia ocasionada por el COVID-19 

los procesos penales en este distrito judicial permanecieron 

paralizados por  un  tiempo prolongado.  lDicha  paralizaci6n  podria 

considerarse como una circunstancia especial que amerite la 

prolongaci6nde la prisi6n preventiva? 

No, ya que se dictaron normas administrativas para no desatender los 

procesos con reos en carcel, si bien se ha dado una situaci6n 

excepcional con la emergencia sanitaria en la cual tanto el Poder 

Judicial como el Ministerio Publico no estaban preparados para llevar 
 



 

 

 
 
 

audiencias virtuales de manera regular, se superaron las dificultades 

de manera inmediata, y por tanto no puede ser atribuible como una 

especial dificultad; n6tese ademas que se han dictado normas para 

favorecer la libertad del proceso o sentenciado con la finalidad de 

evitar el hacinamiento, por tanto seria un contrasentido considerar la 

paralizaci6n por el COVID-19 como una circunstancia especial para 

disponer la prolongaci6n de prisi6n preventiva. 

 



 

 

 
 
 
 
 

Consentimiento informado 

 
   UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

ESCliEL.\ DE POSGRAOO 

PROC RAMA AC..\Ot MICO DE \IAESTRIA t,  OEREC'HO PE:\AI. \  PRCX-t I 

 

 
El proposno do csu,ficha de consenllmicnto cs proV<:er a los panic,pantes tn es t.a ln, csti ac,on cM uru claro 

exphcac,on de la nawralC28 de la m1Srt1a. osf como desu rol en ella como pamc,pame< 

 

La invcs1igaci6n es conduc1da p01 LUCE RY YA.\. 'l<\LI PAZ ORTEGA de la l ·m,crsnlad Ct= Vallc10 la 

meia do esle estud,o es "Drterm iruir •• qui mtdida la Prolongati6a de Ill P rls ltlu Pr<'tnfh• aftua la 

Libert.ad Ptnonal. n ti Distriro Judicial dt lea.2021"''. St ustcd accede a paructpar en c-ste estud10. se le 

pcdirta responder preguntas en una cntrcvista virtual. Esto tomani llpIOXlfl'1.0dilfflclllc JI) mmuto" d w lJcmro 
 

L.i paruc1pac16n cs cstc cstudio es cstnctam.cntc voluntana. La mfonnac16n quc se r« oJa  tra cont1dcncml  · rm 

se \k..,ra para n,ngunorro prop6sno fuera de los deesca ,m esugacmn Si nene alguno duda,obre e<1c prn «to. 

pucde haccr preguntaS en cua.lqwcr momento durns\le su partJc1pac16n en d  I uil1m n . plll!dc reurarse dc.l 

pr0>e.::to en ualqwer momemo s,n queeso lo perJ1Jd,qut en nu,g,una fom,n. s,nlgw,a de la< preguntasdwnntt 

1aentrevista te parece mc6modas. ueneusledcl derechode ru:lcc-rscto saber o.l1n1,cs11gadt1r o Jeno rC'Sponderlas 

Dcsdcy,, lc&!\f!ldc<:cmos,u p.lrttCipoe1<1<L 

 
 

Acepto par!1C1par volunlariamentc en esm invesugacii>n y he sido mfom,aoo(a) de que In meta de csr< es1ud1n es 

lolDt terminar tn  qui   mtdida la ProiongatiOD dt I.a Pru.ion Pr ev t olfr a ,r,cu la Libtrtad Pt rsooaL to 

ti OlstritoJudkbl dt Ira. 2021"'. 
 

Mc  han  1ndic.ado  tambicn  que  tcndrC  que  responder  pregunta  en  m1a  cntrc\/lstn  \ 1mm, )   Jo  <u:ll  (Omara 

oproximadarncnie 30 mmutos. Rcconozco que la utformocioo que yo provca en <I cur«, Je <>ta ,n1es11gack>n 

es esmctamente confidencU.U y no seni usada para mngUn orro pror,os1t0 fue:cn de los Jt cstc l'StuJ,n sm rm 

cons<n unucnto. Uc sido ,nformado de que puedo tia.:cr prcgunias sabre cl prO\tctn <n ualqu1<r 111,,meo11> 1 

quc puedo retiranne del n11smoc uandoas, lo dec1da. sin queestoacarrec perJu1c10 olguno pa"' nu persona De 

iene.r       pregun135      sabre      m1 cstc-      cstuJ 10.       rued,,     ct,nluclM      a 
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lnstrumentos de recolecci6n de datos 

GUiA DE ENTREVISTA 

"La Prolongaci6nde la Prisi6n Preventivaen la Afectaci6n a la Libertad 

Persona,l en el Distrito Judicial de lea, 2021" 

 

Entrevistado{a): 

CAI: 

Roberto Carlos Oquendo Tineo 

 

3483 

 

Fecha: 16 de noviembre del 2021 
 

 
INDICACIONES: La presente entrevista responde a la realizaci6n de un trabajo 

investigativa, por medio del cual se le pide responder objetivamente a las 

preguntas planteadas. Donde esta informaci6n sera utilizada para fines 

academicos. 

 
OBJETIVO: · oeterminar en que medida la Prolongaci6n de la Prisi6n 

Preventiva afecta la Libertad Personal, en el Distrito Judicial de lea, 2021" 

 
1. l Cual es su opinion sobre la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva, 

conforme lo establecido en el articulo 274° del C6digo Procesal 

Penal? 

Es un mecanismo de ampliaci6n de la seguridad penal de un 

procesado con alto grado de responsabilidad de la comisi6n de un 

delito, puesto que tenlendo en cuenta la pena de a imponer que 

superaria los cuatro arios y evitar que reulla la justicia; ademas que 

lleve su juicio estando presente, es preciso aplicar dicho dispositivo 

legal. Pero ello, no significa que exista un abuso de derecho penal por 

parte de los fiscales, por cuanto se venci6 su plazo de investigaci6n 

preparatoria, siempre es fundamental que se lleve un control riguroso 

de este tipo de pedido, aplicando este articulo. 

 

 
 



 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

2. l Para la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva en la actualidad se 

cumple con las formalidades establecidas en el articulo 274° del 

C6digo Procesal Penal? 

En algunos casos, pero en la mayor parte se utiliza solo para salvar el 

vencimiento de las investigaciones en nivel fiscal. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

3. lCree que la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva cumple con la 

finalidad que preve la norma? 

Como lo refiere muchos penalistas en ciertos casos, en el sentido de 

la seguridad penal de la presencia del procesado. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

4. lCrees que para declarar fundada la Prolongaci6n de Prisi6n 

Preventiva se cumple con la formalidad de declarar compleja la 

investigaci6n? 

En la actualidad se utiliza mucho la declaraci6n de complejidad de la 

investigaci6n preparatoria, para salvaguardar la investigaci6n, pero en 

otros no tienen sentido, ya que las procesos comunes o de bagatela, 



 

 

 
 
 

no merecen la complejidad. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

5. lEI Ministerio Publ ico como responsable de la investigaci6n determina 

de manera eficaz la complejidad del proceso? 

En algunos prooesos, no siempre en todo. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

6. lEs pertinente que el imputado pueda presentar la solicitud de cese 

de prisi6n preventiva cuando lo considere pertinente? 

No, por cuanto los argumentos de hecho y jurfdicos, tienen que tener 

sentido u correlaci6n a lo que se pide, y el interno no tiene mucho 

conocimiento de la actuaci6n procesal que quiere presentar. 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

7. En la actualidad a raiz de la pandemia ocasionada por el COVID-19 



 

 

 
 
 

los procesos penales en este distrito judicial permanecieron 

paralizados por un tiempo prolongado. l Dicha paralizaci6n podria 

considerarse como una circunstancia especial que amerite la 

prolongaci6n de la prisi6n preventiva? 

No por cuanto, no se le puede atribuir hechos distintos del proceso al 

procesado, ya que son hechos fortuitos, no imputables al interno del 

penal. 
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C on atim ienfo laformado11ara Partkipaatf!. dt Jn,·Hrigll'ci6o 

 
I I propos,to de csui ficha de conscntm1icn10 es prower a los panic1pantes en c<to imc«llg0<'1on on una do/3 

cxphcoc,0nde Ja noturaleza de la m,sma. nst como d(.' su roJ en elks como pa111c1pantc-,c;, 

 
I.a mves11gac1on es conduc,do por l. l C ERY \'A 1ALI P.\ Z ORTEGA de lo L:nl\ers,doo Cesar ValleJo la 

meta de este estudio cs ..Determiaar to qui mrdida la Proloo ad6n dt  ,   Pri i iin Prt , rnth :a aJt<ht Ii 

Libutad Pusooal, t:n ti Distri to .fudkla_l ck l ta, 2021" St ttsll"d nc:c::OOe a panu.·11lar en C(jfl! \...qutlio <;(' le 

pedini responder preguntas en una entrev1.sta v1rtuaJ. Esto tomarn apmxm1adam nti: )ll mmutos di "-U ucmpo 

 
La parttC1pac1on es este esiuchoes estnctamerne voluntana La mtonnac10 nquc 5e rei.:uJa sera confld tictal no 

se usani para ningUJl otro propos1to fuerade los de csta rn,·cs.t1gac1on.Si ucnc alguna Juda obrc l"!-ilc pm, <.-c:to. 

puede hncer pcegumas en cualquier momento durnnte <u pan,c,pac,on en el lguolmentc pued< rc11r,11sc de! 

proyecto en cualqu1er momcnto sm que eso lo pe1]ud1que en nmgunn fornia St ulguna Jc la. pccguntas durantc 

la cntrc vistale parecc1ncomodm:, ricnc ustcdcl derceho<k hacc1,elosoberal1n, <S1Jg,>Jor o J<:110 rcspnodc<IJS 

Oesde ya le agradecemos su pamcipac1on 

 

 
,.\cc pte> paruc,par voluntar""11cmc en <Sia i1wcsugiic16tl) ht ,do mfonnado (a) de quc la meta Jc.,,;tc.:stud1n 

cs "Dttermh,ar rn qut mtdlda la Prolonaaric\n d• la Prision Provu tfr a .r « ta I• Lihertad r, rso nal, rn 

ti Oistrito Judicial dt lea,2021". 

 
Me han mdicodo tnmbi<!n que tend,; que spondcr prcgwitas en una cnttc,·,su, trtual. lo <uni tomara 
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conscnumtento I le sido mformado de QUC' pucdo haccr prcgumas sobrc cl pr("IVt'\:l<, l"n i.:uaJ4u1a morncnto, 

quc pucdo rchrarme dd mlSlllocuando as, lodeci41.s,n qoe e,;10 ac-arrec perJu1,co alguno pa,a m, p.;,s-,nn I.le 
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lnstrumentodserecolecci6n de datos 

GUiA DE ENTREVISTA 

"La Prolongaci6nde la Prisi6n Preventiva en la Afectaci6n a la Libertad 

Personal, en el Distrito Judicial de lea, 2021" 

 

Entrevistado{a): 

CAL: 

Fecha: 

 
--Lilsnc l'\\:oa b \'l Ci4.::::, 

c  se'::-1\. 

 
 

INDIC AC IONES: La presente entrevista responde a la realizaci6n de un trabajo 

investigativa, por medio del cual se le pide responder objetivamente a las 

preguntas planteadas. Donde esta informaci6n sera utilizada para fines 

academicos. 

 
OBJETIVO: "Determinar en que medida la Prolongaci6n de la Prisi6n 

Preventiva afecta la Libertad Personal, en el Distrito Judicial de lea, 2021" 

 
1. lCual es su opini6n sobre la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva, 

conforme lo establecido en el articulo 274° del C6digo Procesal Penal 

? 

 
 

 
 

2. lPara la Prolongaci6nde la Prisi6n Preventiva en la actualidad se 

cumple con las formalidadesestablecidas en el articulo 274° del C6digo 

Procesal Penal? 



 

 

cl.  <" '> c.,c,,, ,\ 'Jr,c• C:::o  cl.  \o oA,wcloc\ Qn,\,.,\ o,•< 

 
 
 

 

 
 

 
 

3. lCree que la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva cumple con la 

finalida que preve la norma? 

 

$;,  '\'" De• n  lS "' c,.,. e, " .\ c{\ <>-t ,l ,&''" ,l. &'c}° "f./t,i 
 

 
4. lCrees que para declarar fundada la Prolongaci6n de Prisi6n Preventiva 

se cumple con la formalidadde declarar compleja la investigaci6n? 

 

 

5. lEI Ministerio Publico coma responsable de la investigaci6n determina 

de manera eficaz la complejidad del proceso? 

 
 
 

 



 

 

 

 

 
 
 

 
6 .  lEs pertinente que el imputado pueda presentar la solicitud de cese de 

prisi6n preventiva cuando lo considere pertinente? 

 
 
 
 

 
7. En la actualidad a raiz de la pandemia ocasionada por el COVID-19 los 

procesos penales en este distrito judicial permanecieron paralizados por 

un tiempo prolongado. lDicha paralizaci6n podria considerarse como 

una circunstancia especial que amerite la prolongaci6n de la prisi6n 

preventiva? 

 

S), clo ,I,..,. (\·" .\u',ll'I , ll'Q\,coom-, Ro cl 8:m,lt.., d,, clijm.1:\-cicl 
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cxphcac,on de la naluraleza de la misma. asf como de su rol en clla con,o participanlcs. 
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meta de c.,;ic c:,,1ud10 es Dtlt nn iruor •• quo mtdida lo Proloogaeiclo dt It Prisi6■ Pr, ,·ealiva afttla 11 

Llbt rtad Personal. tD ti Distri to Jaditial de lea. 2021" . Si ustcd acade a pamc,par en estc C$ludio. sc le 

pedmi rcsf'Clllder prcguntnsen una cntm•ista v,nual. Esto tomari ap,ox1madamemc30 mmutosdesu ticmpo. 

 
I.a pa111c1paci6n cs CSICcstudiocs cstrieiamcn1c voluntana.La mformacion qucscrec0J&scniconfidcncinl y no 

sc IJS;lfO para n,ngimotroprop<isito fuerodelosdecsta mvestigacion.S, uencalguna dudasobce csie prO)"\lCIO. 

puede h>L= pregunias en cualqmermomcnto durante su paruc,pacion en t i. lgualmentc. puedc rctirruse del 

proycc10 en cu:llqu,er momentosinquceso lo perjudiqucen nill!(unoformo. Si alguna de las pregunl1'Sd..-ante 

loentrc,1sta le parcce1ncomodas.1iene ustcdel delechodehacerselo saberal invcstigodor o de nol'CSj)Oll<knos. 

Desdc ya le agradecemossu paniclpoc,on 
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d Distrilo Judicial dt lu, l 021". 
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apro.<1modamen1C 30 m1nu10S. Rcconozco que la 1nfom,ac16n quc yo pro,·ea en el cirso de csta U1\cstigaci6n 
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lnstrumentos de recolecci6n de datos 

GUi A DE ENTREVISTA 

"La Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva en la Afectaci6n a la Libertad 

Persona,l en el Distrito Judicial de lea, 2021• 

 

Entrevistado(a): 

CAL: 

PAUL AMAR JIMENEZ 

5177 

Fecha: 18/11/21 

 

 
INDICAC IONES: La presente entrevista responde a la realizaci6n de un trabajo 

investigativa, por medio del cual se le pide responder objetivamente a las 

preguntas planteadas. Donde esta informaci6n sera utilizada para fines 

academicos. 

 
OBJETIVO: "Determinar en que medida la Prolongaci6n de la Prisi6n 

Preventiva afecta la Libertad Personal, en el Distrito Judicial de lea, 2021" 

 
1. lCual es su opinion sobre la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva, 

confonne lo establecido en el articulo 274° del C6digo Procesal Penal 

? 

 
Que es una medida que solo deberia ser utilizada si se cumplen de 

manera taxativa los presupuestos que establece el mismo c6digo 

procesal penal peruano, lo que actualmente dista mucho de la realidad 

en su aplicaci6n. 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

2. lPara la Prolongaci6n de la Pris16n Preventiva en la actualidad se 

cumple con las formalidades establecidas en el articulo 274• del C6digo 

Procesal Penal? 

Muchas veces no se cumplen y en su mayoria los juzgadores la 

aplicaci6n como si fuera la regla, cuando lo real es que es una medida 

excepcional y de ultima ratio, ello tiene que ver en gran parte por la 

presi6n que afrontan los juzgadores de primera instancia con los medics 

de comunicaci6n y con el mismo poder judicial. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

3. lCree que la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva cumple con la 

finalidadque preve la norma? 

No, ya que se ha desnaturalizado la finalidad de dicha medida y se 

abusa de la misma, ya que en experiencia propia he visto como se 

fundan prolongaciones de prisiones sin sustentos formales y he tenido 

que recurrir hasta instancias superiores para que se pueda garantizar la 

legalidad de dicha medida. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

4. lCrees que para declarar fundada la Prolongaci6n de Prisi6n Preventiva 

se cumple con la formalidad de declarar compleja la investigaci6n? 

Creo que no. ya que muchas veces para el juzgador de investigaciones, 

es suficiente que aun queden pendientes actos de investigaci6n que 



 

 

 
 
 

pudieron ser avizorados desde el inicio de la invest1ga ci6n, sin embargo, 

excusan dichas circunstancias en la carga procesal forzando de esa 

manera la procedencia de dicha medida excepcional 

 

 
 

5. l EI Ministerio Publico como responsable de la investigaci6n determina 

de manera eficaz la complejidad del proceso? 

 
 

No la determina de manera eficaz en la mayoria de los casos. 

 

 
 
 
 

6. lES pertinente que el imputado pueda presentar la solicitud de cese de 

prisi6n preventiva cuando lo considere pertinente? 

 
 

Claro que si, ya que es la parte mas interesada y tambien la mas 

perjudicada con la aplicaci6n de esta media que restringe su libertad 

ambulatoriay la norma no lo prohibe. 

 

 
 

7. En la actuaildad a raiz de la pandemiaocasionada por el COVID-19 los 

procesos penales en este distrito judicial permanecieron paralizados por 

un tiempo prolongado. l Dicha paralizaci6n podria considerarse como 

una circunstancia especial que amerite la prolongaci6n de la prisi6n 

preventiva? 

Definitivamente no, ya que incluso se declaro un estado de cosas 

inconstitucionales y las circunstancias de especialidad dificultad estan 

delimitadas en la norma legal, siendo nuestro ordenamiento legal penal 

de aplicaci6n taxativa. 
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GUiA DE ENTREVISTA 

"l a Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva en la Afectaci6n a la Libertad 

Personal, en el Distrito Judicial de lea, 2021" 

Entrevistado(a): PERCY CORTEZ ORTEGA 

CAL: 36438 

Fecha: 15/11/2021 

 

 
INDICACIONES: La presente entrevista responde a la realizaci6n de un trabajo 

investigativa, por medio del cual se le pide responder objetivamente a las 

preguntas planteadas. Donde esta informaci6n sera utilizada para fines 

academicos. 

 
OBJE TIVO: "Determinar en que medida la Prolongaci6n de la Prisi6n 

Preventiva afecta la libertad Personal, en el Distrito Judicial de lea, 2021" 

 
1. lCual es su opinion sobre la Prolongacion de la Prisi6n Preventiva, 

conforme lo establecido en el articulo 274° del C6digo Procesal Penal? 

Este instituto procesal, tiene como requisitos la concurrencia de 

circunstancias que importen una especial dificultad o prolongaci6n de 

la investigaci6n o de! proceso y que el imputado pudiera sustraerse a 

la  acci6n de la  justicia u  obstaculizar la actividad probatoria.  En mi 

opinion, resulta acertado haber establecido requisitos distintos al de la 

prisi6n preventiva a excepci6n de! peligro procesal.   La prolongaci6n 

de la prisi6n no afecta la libertadpersonal por cuanto esta puede ser 

limitada dentro de un proceso penal para asegurar los fines de! 

proceso penal. Ademas, se debe de tener en cuenta la naturaleza 

instrumental de esta medida de coercion personal, ya que se rige por 

el principio de provisionalidad, variabilidad y temporalidad, es decir no 

es definitivo. La prolongaci6n de la prisi6n no atenta contra la libertad 



 

 

 
 
 

ambulatoria si es que se cumplen los requisites del articulo 274, 

desarrollados a !raves del acuerdo plenario 01-2017, en la que se 

seflala •que no se puede aceptar una prolongaci6n de la prisi6n 

preventiva,  "si  el  proceso  penal  qued6  paralizado  sin   causa  de 

justificaci6n alguna que la legitime y sin que pueda atribuirse a una 

conducta obstruccionista, dolosa o negligente de la defensa la dilaci6n 

indebida o paralizaci6n del procedimient.o Asimismo, se debe de 

entender por especial dificultad la concurrencia de circunstancias que 

obstaculizan la realizaci6n de determinada diligencia, la practica de 

alguna pericia o alguna circunstancia propia de la conducta del 

imputado, es decir, en el curse del procedimiento se han presentado 

sucesos, incidencias, eventualidades, escenarios o inconvenientes 

que obstaculizaron o enredaron seriamente la actuaci6n normal de 

determinados actos de investigaci6n. Si se cumple con esta exigencia, 

no seria arbitrario seguir afectando la libertad ambulatoria del 

impulado. 

 

 
 
 

2. lPara la Prolongaci6n de la Prisi6n Prevenitva en la actualidad se 

cumple con las formalidades establecidas en el articulo 274° del 

C6digo Procesal Penal? 

Como se sabe, este institute procesal se aplica en un proceso comun, 

en un proceso complejo y de criminalidad organizada; y la formalidad 

para estos procesos es la misma, es decir, especial dificultad o 

prolongaci6n de la investigaci6n o del proceso; y, peligro procesal. En 

mi opini6n, estos requisites son cumplidos cuando estamos ante un 

juez de garantias respetuoso del principio de legalidad. Tanto el 

articulo 274 de la norma procesal penal, asi coma el acuerdo plenario 

01-2017, son suficientes para conocer en que cases corresponde 

prolongar una prisi6n preventiva. Fuera de esos cases corresponde 

desestimar los requerimientos que tengan por finalidad afectar la 



 

 

 
 
 

libertad ambulatoria de los imputados, ya que, atenta contra la 

presunci6n de inocencia, el derecho de ser juzgado dentro de un plazo 

razonable y el de igualdad. No puede sustentarse una prolongaci6n en 

aquellos casos en donde se justifique la excesiva carga procesal, o 

que se diga que todavia faltan la etapa intermedia o el juicio oral o solo 

esta ultima etapa, ya que, se requiere motivaci6n especial de que 

estamos ante un hecho excepcional de especial dificultad; es por ello, 

que encontraremos este tipo de razonamiento por parte de algunos 

jueces, lo que no se condice con nuestra normatividad interna y 

supranacional. 

 

 
 

3. lCree que la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva cumple con la 

finalidad que preve la norma? 

El articulo VI, del Titulo Preliminar del C6digo PROCESAL Penal, 

sobre el principio de legalidad de las medidas limitativas de derechos, 

seliala que "Las medidas limitativas de derechos fundamentales, salvo 

las excepciones previstas en la Constituci6n, solo podran dictarse por 

la autoridad judicial, en el modo, forma y con las garantias previstas 

por Ley•. Recordemos que la prisi6n preventiva tiene como finalidad 

asegurar la presencia del imputado durante el proceso y de este modo 

se cumpla con los fines del proceso penal, ademas de evitar la 

reiterancia delictiva, esto ultimo regulado en el articulo 155 del cuerpo 

legal antes citado. En igual sentido, la prolongaci6n de la prisi6n 

preventiva tiene los mismos fines que la prisi6n preventiva. Solo sera 

estimado, siempre que se cumplan con los requisitos previstos en la 

norma legal regulado en el artlculo 274 y en la jurisprudenciaexistente 

como el acuerdo plenario 01-2017, y de ese modo la restricci6n de la 

libertadambulatoria no sera arbitraria. 

 

 
 

4. lCrees   que   para   declarar   fundada   la   Prolongaci6n   de   Prisi6n 

Preventiva se cumple con la formaildad de declarar compleja la 



 

 

 
 
 

lnvestigaci6n? 

 
El articulo 274 de la norma procesal penal no liene coma requisite o 

formalidad que el proceso deba de declararse complejo. No olvidemos 

que un proceso sera complejo siempre que se cumplan con las 

requisites del articulo 342.3 de la norma procesal penal, y por lo tanto 

el plaza de prolongaci6n de prisi6n preventiva sera hasta por 18 

meses. Si bien es cierto en una audiencia de prolongaci6n de prisi6n 

preventiva de un proceso com(m, se puede utilizar coma fundamento 

de especial dificultad algunos de los requisites para declarar un 

proceso complejo, sin embargo, ello no significa que sea una 

formalidad, al no ser un requisite expreso regulado en el articulo 274 

de la norma procesal penal. 

 

 
 

5. lEI Ministerio Publico coma responsable de la investigaci6n determina 

de manera eficaz la complejidad del proceso? 

El Ministerio Publico durante la investigaci6n preparatoria, en la que se 

incluye la sub etapa de investigaci6n preliminar, esta obligado coma 

director de la investigaci6n a motivar las disposiciones y 

requerimientos. Para declarar un proceso complejo, se hace a traves 

de una disposici6n fiscal, por lo que se requiere debida motivaci6n. 

les decir explicar el por que?, en un determinado case corresponde 

declarar complejo una investigaci6n, ya sea, par pluralidad de 

imputados o delitos, dificultad para desarrollar actos de investigaci6n o 

el acopio de los resultadosde las pericias realizadas, numerosos actos 

de investigaci6n por realizar, entre otros supuestos regulados en el 

articulo 342.3 de la normal procesal penal. No se puede negar que en 

muches cases en el distrito judicial de lea no se respeta esta 

exigencia, encontrando disposiciones genericas, que se declara 

complejo una investigaci6n debido a la inacci6n para realizar actos de 

investigaci6n dentro de su plaza de un proceso comun, y que para 

poder corregirto no encuentran mejor idea que convertir un proceso 



 

 

 
 
 

comun en un proceso complejo, en donde los plazas de investigaci6n 

son mayores y que incluso el juez ante pedido del ministeriopublico 

puede prorrogar una investigaci6n preparatoria compleja hasta por 

ocho meses adicionales. En tal sentido, se actuara con eficacia para 

declarar complejo un proceso siempre que se cumpla con las normas 

previstas en nuestro ordenamiento juridico. 

 
 
 

 
 

6. lES pertinente que el imputado pueda presentar la solicitud de cese 

de prisi6n preventiva cuando lo considere pertinente? 

De acuerdo al articulo 283 numeral 1 del C6digo Procesal Penal, el 

imputado puede solicitar el cese de la prisi6n preventiva las veces que 

lo considere pertinente. El unico requisite que el imputado debe 

cumplir, es que los elementos de convicci6n que sustentan su 

pretensi6n, se deban de haber actuado luego de la medida cautelar de 

prisi6n preventiva dictada en su contra, para poder avaluar si se 

mantiene o no la medida cautelar. Estos nuevos elementos de 

convicci6n introducidos a la investigaci6n preparatoria, deben de estar 

orientados a demostrar que no existe peligro procesal o que la 

prognosis de pena haya disminuido, y que la imputac16n que 

inicialmente era muy consistente se haya desvanec,do o perdido 

solidez. En conclusi6n, el imputado solo le esta permitido presentar su 

pedido de cese de prisi6n preventiva cuanta veces lo crea necesario, 

siempre que las elementos de convicci6n sean nuevos. 

 
 
 

 
 

7. En la actualidad a raiz de la pandemia ocasionada par el COVID-19 

los procesos penales en este distrito judicial permanecieron 

paralizados por un tiempo prolongado. lDicha paralizaci6n podria 

considerarse coma una circunstancia especial que amerite la 



 

 

 
 
 

prolongaci6n de la prisi6n preventiva? 

 
Tai como lo he venido sosteniendo, por especial dificultad se entiende 

circunstancias devenidas luego de la prisi6n preventiva, y que estas 

hayan obstaculizado la realizaci6n de actos de investigaci6n, la 

practica u obtenci6n de alguna pericia o conducta dilatoria u 

obstruccionista del imputado. No solo esta especial dificultada es en la 

investigaci6n, sino tambien en el desarrollodel proceso. Para el caso 

en concrete, las incidencias o eventualidades, deben de haber 

afectado el normal desarrollo de la investigaci6n o del proceso. La 

pandemia existente, indudablemente califica como una circunstancia 

excepcional al ser algo no previsto dentro de nuestro ordenamiento 

juridico, se trata de una circunstancia fortuita o de fuerza mayor no 

atribuible a ninguna de las partes y tampoco al ius puniendo del 

Estado. 
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Entrevistado(a): 

CAL: 
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Fecha: 18/11/21 

 

 
INDICACIONES: La presente entrevista responde a la realizaci6nde un trabajo 

investigativa, por medio del cual se le pide responder objetivamente a las 

preguntas planteadas. Donde esta informaci6n sera utilizada para fines 

academicos. 

 
OBJETIVO: "Determinar en que medida la Prolongaci6n de la Prisi6n 

Preventiva afecta la Libertad Personal, en el Distrito Judicial de lea, 2021" 

 
1. lCual es su opini6n sobre la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva, 

conforme lo establecido en el artlculo 274° del C6digo Procesal Penal 

? 

 
Que es una medida que solo deberia ser utilizada si se cumplen de 

manera taxativa los presupuestos que establece el mismo c6digo 

procesal penal peruano, lo que actualmente dista mucho de la realidad 

en su aplicaci6n. 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

2. lPara la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva en la actualidad se 

cumple con las formaildadesestablecidas en el articulo 274° del C6digo 

Procesal Penal? 

Muchas veces no se cumplen y en su mayorla los juzgadores la 

aplicaci6n como si fuera la regla, cuando lo real es que es una medida 

excepcional y de ultima ratio, ello tiene que ver en gran parte por la 

presi6n que afrontan los juzgadores de primera instancia con los medios 

de comunicaci6n y con el mismo poder judicial. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

3. lCree que la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva cumple con la 

finalidad que preve la norma? 

No, ya que se ha desnaturalizado la finalidad de dicha medida y se 

abusa de la misma, ya que en experiencia propia he visto como se 

fundan prolongaciones de prisiones sin sustentos formales y he tenido 

que recurrir hasta instancias superiores para que se pueda garantizar la 

la legalidad de dicha medida. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

4. lCrees que para declarar fundada la Prolongaci6n de Prisi6n Preventiva 

se cumple con la formalidad de declarar compleja la investigaci6n? 

Creo que no, ya que muchas veces para el juzgador de investigaciones, 

es suficiente que aun queden pendientes actos de investigaci6n que 
 



 

 

 
 
 

pudieron ser avizorados desde el inicio de la investigac16n , sin embargo, 

excusan dichas circunstancias en la carga procesal forzando de esa 

manera la procedencia de dicha medida excepcional 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

5. l EI Ministerio Publico como responsable de la investigaci6n determina 

de manera eficaz la complejidad del proceso? 

 
 

No la determina de manera eficaz en la mayoria de los casos 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

6. lES pertinente que el imputado pueda presentar la solicitud de cese de 

prisi6n preventiva cuando lo considere pertinente? 

 
 

Claro que si, ya que es la parte mas interesada y tambien la mas 

perjudicada con la aplicaci6n de esta media que restringe su libertad 

ambulatoria y la norma no lo prohibe. 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

7. En la actualidad a raiz de la pandemia ocasionada por el COVID-19 los 

procesos penales en este distrito judicial pennanecieron paralizados por 

un tiempo prolongado. lDicha paralizaci6n podria considerarse como 

una circunstancia especial que amerite la prolongaci6n de la prisi6n 

preventiva? 

Definitivamente no, ya que incluso se declaro un estado de cosas 

inconstitucionales y las circunstancias de especialidad dificultad estan 

delimitadas en la nonna legal, siendo nuestro ordenamiento legal penal 

de aplicaci6ntaxativa. 
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lNDICAC IONES: La presente entrevista responde a la realizaci6n de un trabajo 

investigativa, por medio del cual se le pide responder objetivamente a las 

preguntas planteadas. Oonde esta informaci6n sera utilizada para fines 

academicos. 

 
OB JETIVO: · o eterminar en que medlda la Prolongaci6n de la Prisi6n 

Preventiva afecta la Libertad Persona,l en el Oistrito Judicial de lea, 2021• 

 
1. <,Cual es su opini6n sobre la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva, 

conforme lo establecido en el articulo 274• del C6digo Procesal Penal 

? 

 
 

 
 

 
 

2. <,Para la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva en la actualidad se 

cumple con las formalidades establecidas en el articulo  274• del C6digo 

Procesal Penal? 
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3. .  lCree que la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva 

cumple con la finalida que preve la norma? 

 

 
 
 

 
 

4. lCrees quepara declarar fundada la Prolongaci6n de Prisi6n Preventiva 

se cumple con la formalidad de declarar compleja la lnvestigaci6n? 

 

¼ el cfl(\Qt1Ml!o dJ dihiTe /Ji 5t /?¥(/Jr,  ;,: t'   d's1.v. la, 

0'2{4m1/mum f" ,,.,.._.. .hpe,;,./ drj,tu.lt-0<) Jm tfet;,,,,cflo 

rJ,,   (a    /ntV 1?f  51 t;u' q,,   1    tiv   pt,or;w. 

' 
 

 

5. lEI Ministerio Publico como responsable de la investigaci6n determina 

de manera eficaz la complejidad del proceso? 
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6. l Es pertinente que el imputado pueda presentar la solicitud de cese de 

prisi6n preventiva cuando lo considere pertlnente? 
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7. En la actualidad a raiz de la pandemia ocasionada por el COVID-19 los 

procesos penales en este distrito judicial permanecieron paralizados por 

un tiempo prolongado. lDicha paralizaci6n podrfa considerarse como 

una circunstancia especial que amerite la prolongaci6n de la prisi6n 

preventiva? 
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INDICACIONES: La presente entrevista responde a la realizaci6n de un trabajo 

investigativa, por medio del cual se le pide responder objetivamente a las 

preguntas planteadas. Donde esta informaci6n sera utilizada para fines 

academicos. 

 
OBJETIVO: "Oeterminar en que medida la Prolongacion de la Prision 

Preventiva afecta la Libertad Personal, en el Distrito Judicial de lea, 2021" 

 
1. lCual es su opinion sobre la Prolongacion de la Prision Preventiva, 

conforme lo establecido en el articulo 274• del Codigo Procesal Penal ? 

La prolongacion de la prision preventiva como medida de coercion 

personal, si bien es cierto esta contemplada en el C6digo Procesal 

Penal debe ser aplicada de manera estricta y cumpliendo los 

presupuestos establecidos en el articulo 274 del Codigo Procesal Penal. 

 

 
 

2. lPara la Prolongacion de la Prision Preventiva en la actuaildad se 

cumple con las formalidades establecidas en el articulo 274• del C6digo 

Procesal Penal? 

Desde mi punto de vista no, en raz6n que los fiscales siempre solicitan 

el plazo maximo de la prision preventiva contemplado en el articu lo 272 

del C6digo Procesal Penal y el Juzgado declara fundado dicho 



 

 

 
 
 

requerimiento.  En  mi  experiencia,  he  visto casos  que  pese  a  estar 

internado en el pena,l el fiscal ha sei\alado fecha para su declaraci6n 

despues de un ano (caso de crimen organizado). Y actualmente, tratan 

de justificar la prolongaci6n de la prisi6n preventiva argumentando que 

nos encontramos en la pandemia del COVID 19, empero, el interno esta 

en peor situaci6n ya que no tiene acceso a una adecuada atenci6n. 

 

 
 

3. i,Cree que la Prolongaci6n de la Prisi6n Preventiva cumple con la 

finalidad que preve la norma? 

En la mayoria de casos no por no decir todos, no cumple con la 

finalidad, para lo cual indico el siguiente ejemplo: en los delitos de 

organizaci6n criminal Art. 317 del C6digo Penal, el extreme minimo de la 

pena es 8 ai'los. Si se ordena la prisi6n preventiva por 36 meses y se 

prolonga 12 meses mas, el procesado estaria internado 4 ai\os, es decir 

cumpliria la mitad de la pena que establece el extreme minimo en dicho 

delito sin ser sentenciado. Que, la finalidad de la norma respecto a la 

prolongaci6n de prisi6n preventiva es que solo procede la prolongaci6n 

cuando existe una real y especial dificultad en la investigaci6n, pero no 

es posible que le otorguen la prisi6n preventiva y los actos de 

investigaci6n se realicen despues de varios meses. 

 

 
 

4. i,Crees que para declarar fundada la Prolongaci6n de Prisi6n Preventiva 

se cumple con la formalidad de declarar compleja la investigaci6n? 

En algunasoportunidadesse declara compleja la investigaci6n solo para 

prolongar la prisi6n preventiva. Ello obedece lamentablemente a la 

excesiva carga procesal que afrontan los despachos fiscales y judiciales, 

empero, se le tiene que dar prioridad a los reos en carce.l 

 

 
 



 

 

 
 
 

5. lEI Ministerio Publico como responsable de la investigaci6ndetermina 

de manera eficaz la complejidad del proceso? 

 
 

No siempre se determina de manera eficaz la compleijdaddel caso, toda 

vez que si bien es cierto se puede declarar por la pluralidad de 

imputados y agraviados, tambien lo es que si en el caso de los 

imputados son presos preventivos lo correcto es que se le reciba su 

declaraci6n salvo que guarde silencio. Empero seria bueno que se 

implemente fiscalias y juzgados que se dediquen exclusivamente a reos 

en carcel. 

 

 
 

 
 

6. lES pertinente que el imputado pueda presentar la solicitud de cese de 

prisi6n preventiva cuando lo considere pertinente? 

 
 

La solicitud de cese de prisi6n preventiva se debe presentar cuando 

existan nuevos elementos de convicci6n que acrediten la no 

concurrencia de los motivos primigenios que ocasionaron la imposici6n 

de una medida de coercion personal. 

 

 
 

 
 

7. En la actualidad a ralz de la pandemia ocasionada por el COVID-19 los 

procesos penales en este distrito judicial permanecieron paralizados por 

un tiempo prolongado. lDicha paralizaci6n podria considerarse como 

una circunstancia especial que amerite la prolongaci6n de la prisi6n 

prevenliva? 

En los procesoscomunes puede ser valido dicho argumento, en raz6n 

que el plazo maximo es de 9 meses, y hubo en realidad de marzo a 
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